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PROYECTO DE LEY NÚMERO 197 DE 2016 
CÁMARA

por la cual se fortalecen las medidas de protección 
en casos de violencia intrafamiliar y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Registro Nacional de Medidas de Pro-

tección. Créase el Registro Nacional de Medidas de 
Protección de consulta pública a cargo de la Procuradu-
ría General de la Nación. El Registro deberá contener 
como mínimo los datos de la o el solicitante, datos del 
agresor, medidas ordenadas, fechas de cumplimiento y 
autoridad que admitió solicitud y ordenó las medidas.

Artículo 2°. Adiciónese un inciso al artículo 94 del 
Decreto 019 de 2012.

Artículo 94. Consulta en línea de los anteceden-
tes judiciales. Las entidades públicas o los particulares 
que requieran conocer los antecedentes judiciales de 
cualquier persona nacional o extranjera podrán consul-
tarlos en línea en los registros de las bases de datos a 

Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional 
– Policía Nacional responsable de la custodia de la in-
formación judicial de los ciudadanos implementará un 
mecanismo de consulta en línea que garantice el dere-
cho al acceso a la información sobre los antecedentes 
judiciales que allí reposen, en las condiciones y con las 
seguridades requeridas que establezca el reglamento.

Además de lo anterior, el mecanismo permitirá la 
-

nados por violencia intrafamiliar, violencia sexual y de 
género contenidos en los artículos 104A, 109, 116A, 
229, 230, 208, 209, 210 y 210A de la Ley 599 de 2000.

En todo caso, la administración de registros delicti-
vos se sujetará a las normas contenidas en la Ley Gene-
ral Estatutaria de Protección de Datos Personales.

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo 2° del artículo 
1° de la Ley 1732 de 2014 de la siguiente manera:

Parágrafo 2°. La Cátedra de la Paz tendrá como 
objetivo crear y consolidar un espacio para el aprendi-

y el desarrollo sostenible que contribuya al bienestar 
general y al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población. Se hará un especial énfasis a la lucha contra 
la violencia intrafamiliar y contra las mujeres. 

Artículo 4°. Establézcase el 29 de marzo como el 
Día Nacional Contra la Violencia Intrafamiliar. En el 
marco de este Día Nacional, el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, la Fiscalía General de 
la Nación, el Ministerio de Justicia y la Procuraduría 
General de la Nación, entregarán informe anual sobre 
las cifras, diagnósticos, evaluaciones y resultados de las 
políticas, programas y proyectos implementados para 
la reducción de la violencia intrafamiliar en el país.

Artículo 5°. El artículo 4° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:
Artículo 4°. Toda persona que dentro de su contex-

to familiar sea víctima de daño físico, psíquico, o daño 
a su integridad sexual, amenaza, agravio, ofensa o cual-
quier otra forma de agresión por parte de otro miem-
bro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las 
denuncias penales a que hubiere lugar, al comisario de 
familia del lugar donde ocurrieren los hechos o al Juez 
Civil Municipal o Promiscuo Municipal que conociere 
el caso, una medida de protección inmediata que ponga 

se realice cuando fuere inminente.
Cuando en el domicilio de la persona agredida hu-

biere más de un despacho judicial competente para co-
nocer de esta acción, la petición se someterá en forma 
inmediata a reparto.

Parágrafo 1°. En los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades indígenas, el competente para co-
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nocer de estos casos es la respectiva autoridad indíge-
na, en desarrollo de la jurisdicción especial prevista por 
la Constitución Nacional en el artículo 246.

Parágrafo 2°. Cuando los casos lleguen a la Fiscalía 
General de la Nación, el Fiscal o la víctima solicitarán 
al Juez de Control de Garantías la imposición inmedia-
ta de las medidas de protección. 

Parágrafo 3°. Una vez las autoridades competentes 
reciban una denuncia por violencia intrafamiliar o vio-
lencia de género, tienen posición de garante frente a las 
lesiones que pueda sufrir la víctima de no adoptarse las 
medidas contempladas en la Ley 294 de 1996 y Ley 
1257 de 2008.

Artículo 6°. El artículo 5° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:
“Artículo 5°. Medidas de protección en casos de 

violencia intrafamiliar. Si la autoridad determina que 
el solicitante o un miembro de un grupo familiar ha 
sido víctima de violencia, emitirá mediante providen-

cual ordenará al agresor abstenerse de realizar la con-
ducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra 
la persona ofendida u otro miembro del grupo familiar. 
Sin perjuicio de las medidas establecidas en el artículo 
18 de la Ley 1257 de 2008, el funcionario deberá im-
poner, además, según el caso, las siguientes medidas:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habi-
tación que comparte con la víctima, por constituir una 
amenaza para la vida, la integridad física o la salud de 
cualquiera de los miembros de la familia;

b) Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en 
cualquier lugar donde habite o se encuentre la víctima 
para prevenir que aquel perturbe, intimide, amenace o 

los menores, cuya custodia provisional le haya sido ad-
judicada.

c) Prohibir al agresor esconder o trasladar de la re-
sidencia a los niños, niñas y personas discapacitadas en 
situación de indefensión miembros del grupo familiar, 
sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lu-
gar;

d) Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago 
de los gastos adicionales de atención médica, estética, 
orientación y asesoría jurídica, médica, psicológica y 
psíquica que requiera la víctima;

e) Cuando la violencia o maltrato revista gravedad 
la autoridad competente ordenará una protección tem-
poral especial de la víctima por parte de las autoridades 
de policía, tanto en su domicilio como en su lugar de 
trabajo, si lo tuviere;

f) Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud 
de la víctima el acompañamiento a esta para su reingre-
so al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la 
obligación de salir para proteger su seguridad;

g) Decidir provisionalmente el régimen de visitas, 
la guarda y custodia de los hijos e hijas si los hubiere 
según el daño o perjuicio provocado, sin perjuicio de 
la competencia en materia civil de otras autoridades, 

 
visitas deberán realizarse en un lugar diferente a la vi-
vienda y bajo supervisión de la autoridad de familia o 
la autoridad que ordene la medida de protección;

h) Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de 
armas, en caso de que estas sean indispensables para el 

ser motivada;
i) Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo 

las pensiones alimentarias, sin perjuicio de la compe-
tencia en materia civil de otras autoridades quienes po-

j) Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la 
vivienda familiar, sin perjuicio de la competencia en 

-

k) Prohibir, al agresor la realización de cualquier 
acto de enajenación o gravamen de bienes de su pro-
piedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal 

autoridades competentes. Esta medida será decretada 
por Autoridad Judicial;

m) Ordenar al agresor la devolución inmediata de 
los objetos de uso personal, documentos de identidad 
y cualquier otro documento u objeto de propiedad o 
custodia de la víctima;

n) Ordenar al agresor el pago de los gastos del hogar 
relacionados con la alimentación, educación, vestuario 
y recreación de hijos e hijas.

l) Cualquiera otra medida necesaria para el cumpli-
miento de los objetivos de la presente ley.

En todo caso, las autoridades deberán dar a conocer 
los derechos y servicios que existen a favor de la vícti-
ma y de sus hijos e hijas, de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley 1257 de 2008 y en el artículo 9° de la Ley 1761 
de 2015.

Parágrafo 1°. En los procesos de divorcio o de sepa-
ración de cuerpos por causal de maltrato, el juez podrá 
decretar cualquiera de las medidas de protección con-
sagradas en este artículo.

Parágrafo 2°. Estas mismas medidas podrán ser dic-
tadas en forma provisional e inmediata por la autoridad 
judicial que conozca de los delitos que tengan origen en 
actos de violencia intrafamiliar.

Parágrafo 3°. La autoridad competente deberá re-
mitir todos los casos de violencia intrafamiliar a la Fis-
calía General de la Nación para efectos de la investi-
gación del delito de violencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos.

Si el Comisario de Familia, el Juez de conocimiento 
o la autoridad competente que conozca de un caso de 
violencia intrafamiliar se negare a conceder la medida 
de protección o no lo remitiera a la Fiscalía General de 
la Nación, será objeto de las sanciones disciplinarias y 
penales conforme a la ley.

Parágrafo 4°. En todo caso se deberá imponer la 
obligación al victimario o agresor de acudir a un tra-
tamiento reeducativo y terapéutico en una institución 
pública o privada a través del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, según sea el caso. De no cumplir 
con el tratamiento se impondrá las sanciones estableci-
das en el artículo 7° de la presente ley.

Artículo 7°. El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, 

quedará así: 
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Artículo 7°. El incumplimiento de las medidas de 
protección dará lugar a las siguientes sanciones:

a) Por la primera vez, multa entre diez (10) y veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales, convertibles 
en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cin-
co (5) días siguientes a su imposición. La Conversión 
en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo 
tendrá recursos de reposición, a razón de tres (3) días 
por cada salario mínimo;

b) Si el incumplimiento de las medidas de protec-
ción se repitiere en el plazo de seis (6) meses, la san-
ción será de arresto entre treinta (30) y cuarenta y cinco 
(45) días.

El incumplimiento de las medidas de protección por 
parte del agresor, tendrá como consecuencia la suspen-
sión del régimen de visitas y custodia de hijos e hijas 

-
celación y los subrogados penales de que estuviere go-
zando.

Artículo 8o. El artículo 9o de la Ley 294 de 1996, 

quedará así:

Artículo 9°. Llevar información sobre hechos de 
violencia intrafamiliar a las autoridades competentes 
es responsabilidad de la comunidad, de los vecinos y 

La petición de medida de protección podrá ser pre-
sentada personalmente por la víctima, por cualquier 
otra persona que actúe en su nombre, o podrá ser de-

gravedad del caso o por riesgo inminente de repetición.

La petición de una medida de protección podrá for-
mularse por escrito, en forma oral o por cualquier me-
dio idóneo para poner en conocimiento del funcionario 
competente los hechos de violencia intrafamiliar, y de-
berá presentarse a más tardar dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su acaecimiento.

Artículo 9o. El artículo 10 de la Ley 294 de 1996, 
quedará así: 

Artículo 10. La petición de medida de protección 
deberá expresar con claridad los siguientes datos:

si fuere posible;

b) Nombre de la persona o personas víctimas de la 
violencia intrafamiliar;

c) Nombre y domicilio del agresor;

d) Relato de los hechos denunciados, y

e) Solicitud de las pruebas si fueren necesarias.

Artículo 10. El artículo 14 de la Ley 294 de 1966, 

quedará así:

Artículo 14. Antes de la audiencia y durante la mis-
ma, el Comisionario o el Juez, invitará a las partes a 

especialmente que el agresor se comprometa a no rein-
cidir en actos de violencia. En la misma audiencia de-
cretará y practicará las pruebas que soliciten las partes 

Artículo 11. El parágrafo 3° del artículo 33 de la 
Ley 1122 de 2007, quedará así:

Parágrafo 3°. El Ministerio de la Protección Social 

-
lo. Para los casos de violencia intrafamiliar, el Minis-

-
tituciones Prestadoras de Servicios de Salud Públicas o 
privadas, lleven a cabo los tratamientos de reeducación 
e intervención para víctimas y agresores.

-
misión y tratamiento de los servicios de urgencias para 
los trastornos mentales de mayor prevalencia.

Artículo 12. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

De los honorables Congresistas,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
INTRODUCCIÓN 
La violencia intrafamiliar, especialmente en casos 

donde la mujer es víctima, se ha convertido en un fac-
tor crítico para la convivencia y la salud pública en Co-
lombia.

En 2014, según el Instituto Nacional de Medicina 
Legal, el número de exámenes o evaluaciones forenses 
por presunta violencia intrafamiliar fue de 52.052, de 
los cuales aproximadamente 31.000 fueron ocasiona-
dos por compañeros permanentes, esposos o exespo-
sos.

Según datos de la Dijín de la Policía Nacional, du-
rante el año 2015 se presentaron 74.972 reportes por 
violencia intrafamiliar en el país. Y según Medicina 
Legal se presentaron 62.565 casos de violencia contra 
mujeres.

Según la Fiscalía General de la Nación a octubre de 
2016 se habían reportado 99.805 denuncias por violen-
cia intrafamiliar, 20% más que en 2015, de las cuales el 
80 % de las víctimas son mujeres, el 20% hombres, el 
6% niños y el 4% personas de la tercera edad.

La misma Fiscalía advierte que el 10% de las mu-
jeres víctimas de homicidio en Colombia tienen an-
tecedentes de violencia intrafamiliar, lo cual llama la 
atención de las autoridades y debe llamar la atención 
del Congreso de la República.

De los casos de violencia intrafamiliar se descono-
ce el número que llega diariamente a las comisarías de 
familia de todo el país, sin embargo, en Bogotá, según 
el estudio “Caracterización de la violencia intrafami-
liar en Bogotá”, de la Secretaría de Integración Social 
de 2015, para ese año se presentaron 22.000 casos de 
violencia intrafamiliar, es decir, al menos 70 denuncias 
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diarias, de las cuales 80% corresponden a violencia 
contra mujeres y muchas son por reincidencia.

Acorde con el informe emitido por el Instituto Na-
cional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá 
ocupa el primer lugar con 11.235 denuncias, le sigue 
Medellín (2.914), Cali (1.496), Barranquilla (1.370), 
Villavicencio (1.274), Soacha (1.257), Cartagena 
(876), Ibagué (822), Neiva (715), Santa Marta (707) y 
Bucaramanga (695). 

De igual forma, según estudio realizado por la Uni-
versidad de la Sabana el cual revela que el 53% de las 
mujeres en el área rural sufren violencia intrafamiliar, 
seguido por un 29% representado por niños, un 15% 
hombres y un 2% adultos mayores. 

Lo que demuestra que en vez de reducirse, cada año 
se presentan más casos, ante lo cual el Congreso de la 
República debe ejercer sus funciones constitucionales 
y procurar condiciones que mejoren la calidad de vida 
de todos los colombianos, especialmente de las muje-
res víctimas de violencia intrafamiliar.

OBJETIVO DEL PROYECTO 
El presente proyecto de ley tiene como objetivo for-

talecer las medidas de protección en casos de violencia 
intrafamiliar y se dictan otras disposiciones, con este 
objeto se propone crear el Registro Nacional de medi-
das de protección; que en los antecedentes judiciales se 

violencia intrafamiliar, sexual y de género; establecer 
el Día Nacional contra la violencia intrafamiliar; mo-

-
ción, especialmente en casos de violencia intrafamiliar 
cuando existen menores, para que las visitas sean en un 
lugar diferente a la vivienda y bajo la supervisión de la 
autoridad de familia o la autoridad que ordene la me-
dida de protección, así mismo, entendiendo que es un 
problema de salud pública reforzar las medidas para el 
tratamiento y reeducación de los agresores y víctimas 
en este tipo de casos.

MARCO LEGAL Y CONSTITUCIONAL
Antecedentes normativos 
El inciso 5° del artículo 42 de la Constitución Polí-

tica de Colombia establece la obligación del Estado de 
proteger y promover el respeto entre los integrantes de 
un mismo núcleo familiar: 

Artículo 42. (...) “Las relaciones familiares se ba-
san en la igualdad de derechos y deberes de la pareja 
y en el respeto recíproco entre todos sus integrantes. 
Cualquier forma de violencia en la familia se conside-
ra destructiva de su armonía y unidad, y será sancio-
nada conforme a la ley”.

La Ley 994 de 1996 desarrolló el artículo 42 de la 
Constitución Política y se establecieron algunas nor-
mas preliminares para prevenir, remediar y sancionar 
la violencia intrafamiliar en Colombia. Luego llega la 
Ley 575 de 2000 que la reformó parcialmente.

Con la Ley 994 de 1996 se marcó un hito en la his-
toria de la lucha contra la discriminación contra las 
mujeres debido a que por medio de esta ley se estable-
cieron procedimientos para dictar medidas de protec-
ción inmediata en casos de violencia intrafamiliar, para 
garantizar los derechos fundamentales, la seguridad, la 
vida, honra y bienes de las mujeres.

Con la Ley 248 de 1995 se aprueba la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer.

La Ley 800 de 2009 Colombia adoptó el Protocolo 
para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños, adoptado por la Asam-
blea General de la ONU, el 15 de noviembre del 2000.

Luego con la Ley 882 de 2004 se aumenta la pena 
por el delito de violencia intrafamiliar, lo que responde 
a una política criminal que debe enfocarse en garantizar 
los derechos de la mujer que es víctima de violencia.

En 2008 se expide la Ley 1257 con la cual se es-
tablecen normas integrales de sensibilización, preven-
ción y sanción de formas de violencia y discriminación 
contra las mujeres. La Ley 1257 es insignia de la lucha 
y de los compromisos del Estado y la sociedad para 
la eliminación de la violencia contra la mujer, al esta-
blecer derechos, responsabilidades, principios rectores, 
medidas de protección y servicios de carácter educativo 
laboral, de la salud, familia, etc., y como si fuera poco, 
reforma la Ley 294 de 1996 en cuanto a las medidas de 
protección por violencia intrafamiliar.

La Ley 1542 de 2012, eliminó el carácter de quere-
llables, conciliables y desistibles de las denuncias por 
inasistencia alimentaria y violencia intrafamiliar y los 

Recientemente se expidió la Ley 1761 de 2015, Ley 
Rosa Elvira Cely, mediante la cual se crea en el país el 
delito de “Feminicidio” y estableció que la Defensoría 
del Pueblo debe garantizar gratuitamente la asesoría y 
representación jurídica a las mujeres víctimas de vio-
lencia feminicida.

Normatividad Internacional
Convención Americana sobre Derechos Humanos
La Convención estipula: “Los Estados Partes en 

esta Convención se comprometen a respetar los dere-
chos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 
libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta 
a su jurisdicción, sin discriminación alguna por mo-
tivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones 
políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social”. En el mismo sentido, prevé que 
“Todas las personas son iguales ante la ley. En con-
secuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley”.

Declaración sobre la Eliminación de la Violencia 
en contra de la Mujer

La Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer, fue aprobada el 20 de diciembre de 
1993 y consagra la igualdad de derechos en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil, entre otros.

Con esta declaración Colombia se comprometió a: 
(ii) prevenir, investigar y castigar todo acto de violen-
cia contra la mujer; (iii) establecer sanciones penales, 
civiles, laborales y administrativas, para castigar y re-

objeto de violencia; (iv) elaborar planes de acción 
nacionales para promover la protección de la mujer 
contra toda forma de violencia; (v) elaborar enfoques 
de tipo preventivo y todas las medidas de índole ju-
rídica, política, administrativa y cultural que puedan 
fomentar la protección de la mujer contra toda forma 
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de violencia; (vi) garantizar que las mujeres objeto de 
violencia y, cuando corresponda, sus hijos, dispongan 
de asistencia especializada; (vii) contar con los recur-
sos adecuados para sus actividades relacionadas con 
la eliminación de la violencia contra la mujer; (viii) 
sensibilizar a autoridades y funcionarios sobre el fenó-
meno, entre otros.

Recomendaciones del Comité para la eliminación 
de la discriminación contra la Mujer de las Naciones 
Unidas (Cedaw)

La Recomendación General número 12 referente a 
la Violencia contra la mujer, exige a los Estados esta-
blecer mecanismos utilizados para evitar y eliminar la 
violencia y servicios para apoyar a las mujeres víctimas 
de violencia, agresiones o malos tratos.

La Recomendación General número 33 de 15 de 
agosto de 2015, sobre el acceso de las mujeres a la jus-
ticia, advierte: “la centralización de los tribunales y 
órganos cuasijudiciales en las principales ciudades, la 
falta de disponibilidad en las regiones rurales y remo-
tas, el tiempo y el dinero que se necesita para acceder a 
ellos, la complejidad de los procedimientos, las barre-
ras físicas para las mujeres con discapacidad, la falta 
de acceso a asesoramiento legal con visión de género, 

-
cias a menudo señaladas en la calidad de los sistemas 
de justicia (como resoluciones insensibles al género 
debidas a la falta de formación, retrasos y excesiva 
duración de los procedimientos, la corrupción, etc.), 

Convención Interamericana para Prevenir, 
Castigar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer

La Convención de Belém do Pará de 1994, exige a 
los Estados Parte la adopción de políticas y mecanis-
mos adecuados y sin dilaciones tendientes a erradicar, 
sancionar y prevenir este tipo de violencia.

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE LEY
Sobre las medidas de protección
El objetivo 5 de los objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble de la ONU es “lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, dentro 
de lo cual, se recomienda a todos los Estados “hacer 
que la justicia sea accesible para las mujeres y las ni-
ñas brindándoles servicios jurídicos y especializados 
gratuitos”1.

Y precisamente, las medidas de protección especial 
a favor de las víctimas o sobrevivientes de las diferen-
tes formas de violencia intrafamiliar y contra las muje-
res, son una forma de facilitar la justicia y empodera-
miento. 

de los componentes básicos para formular y evaluar las 
políticas públicas sobre violencia doméstica son las 
medidas de protección, incluida la protección legal, y 
atención a la víctima, sanciones al agresor y/o su re-

públicos, entre otros2.

1  Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.
unwomen.org/es/news/in-focus/end-violence-against-
women/2011/16-steps-policy-agenda#sthash.oPvS-
2QLa.dpuf

2  OPS y PMS, Documento: “Violencia contra las muje-
res: Políticas públicas sobre violencia doméstica”. Re-

Según la OMS, las medidas de protección son ur-
gentes, preventivas o cautelares, deben ser ordenadas 
por el juez y buscan asegurar una protección inmediata 

peligro inminente, evitar lesiones y proteger las propie-
dades o bienes familiares.

Las medidas tienen que ver directamente con la 
protección policial, advertencias de distancia, regular 
la tenencia y modalidad de vinculación del agresor con 
sus hijos suspensión provisional de las visitas del agre-
sor, atribución provisional de la vivienda a favor de la 
mujer, orden de restitución de gastos y reparación de 
daños, prohibición temporal para celebrar actos y con-
tratos traslativos de dominio, además se puede ordenar 
la exclusión o desalojo del agresor del domicilio co-
mún, entre otros.

Las medidas de protección deben buscar, la protec-
ción de la vida, salud e integridad de las víctimas de 
violencia y de los miembros de la familia; garantizar un 
domicilio seguro para la víctima y la no perturbación o 
intimidación de su grupo familiar. 

Dice la OMS que “dictada la medida, es preciso 
que el juez ordene al agresor abstenerse de hostigar, 
perseguir, intimidar, amenazar o realizar otras formas 
de maltrato en contra de las víctimas de violencia o 
cualquier otra persona del grupo familiar, sea que 
compartan o no la misma vivienda. Por lo tanto debe-
rá prohibirse que el agresor se aproxime a la vivienda 
familiar, el lugar de trabajo de la víctima y otros sitios 
frecuentados por ella. La prohibición se amplía a los 
recintos escolares si los hijos también son considera-
dos como víctimas”.

Adicionalmente sugiere la prohibición y decomiso 
de armas en el hogar, la obligación alimentaria provi-
sional y gastos de subsistencia, entre otros gastos nece-
sarios para el hogar. 

En caso de incumplimiento, sugiere indica que el 
juez puede ordenar, en el ámbito de su competencia, 
la ejecución forzosa de las medidas dictadas y enviar 

aplique las sanciones pertinentes.
Para la OMS3, la mediación o conciliación obli-

gatoria no es recomendable ya que la experiencia ha 
demostrado que este tipo de medida aumenta el riesgo 
físico y emocional para la mujer y que los agresores 
generalmente no cumplen con los acuerdos pactados.

Con todo, reforzar las medidas de protección en la 
legislación vigente, es una obligación del Estado y se 
encuentra alineado con los compromisos asumidos a 
nivel internacional, y con las recomendaciones del Sis-
tema de las Naciones Unidas. 

Violencia intrafamiliar y medidas de protección en 
Colombia

Pareciera que las medidas de protección especial no 
son un recurso usual en la justicia colombiana; de más 
de 75.000 casos de violencia intrafamiliar reportados 
en 2015, solo se dictaron 2.700 medidas de protección.

Como si fuera poco, las autoridades que ordenan 
las medidas no ejercen lo determinado por la Ley. Por 

cuperado el 16 de agosto de 2016 en http://www.paho.
org/hq/index.php?option=com_docman&task=doc_
view&gid=15259&&Itemid=270 

3  Ibíd. Pag. 8.
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ejemplo, hay casos donde ordenan la medida de pro-
tección, pero no ordenan el desalojo de la vivienda fa-
miliar por parte del agresor; ordenan la medida pero 
no ordenan cuotas alimentarias o de sostenimiento o 
tratamientos de reeducación para el victimario o las 

-
calía para continuar con los procesos penales corres-
pondientes, ni a la Policía para que tome las medidas 
de protección.

Por otra parte, nos encontramos con una situación 
muy preocupante, y son los casos en los que existan 
hijos o hijas, debido a que la medida de protección no 
restringe las visitas o custodia, por tanto, creemos que 
estas visitas deberían ser en un lugar diferente a la vi-
vienda y bajo supervisión de la autoridad de familia o 
la autoridad que ordene la medida de protección. Debi-
do a que muchos casos que lamentablemente terminan 
en feminicidio, los victimarios instrumentalizan a los 
hijos como excusa para acercarse a la madre y violen-
tarla.

Como es el caso de Wendy Loraine Achury Cruz, 
una joven de tan solo 17 años, quien fue asesinada en 
la localidad de Bosa por su expareja sentimental, ella 
tenía una medida de protección, pero él la incumplió 
con la excusa de ver a su hijo de 8 meses, y allí en su 
vivienda la violentó con una puñalada en su cuello que 
acabó con su vida4. 

En países como Estados Unidos, cuando suceden 
este tipo de casos, si se corrobora negligencia por parte 
de las autoridades la ciudad debe indemnizar a la vícti-
ma como fue el caso de Tracy Thurman.

“Tracy Thurman sufrió diversas lesiones de gra-
vedad, tras ser acuchillada y golpeada por su marido 
en presencia del hijo de ambos. En los meses previos 
a la agresión, la víctima había solicitado protección 
policial ante las constantes amenazas de su marido, de 
quien vivía separada y contra quien se había dictado 
una orden de alejamiento por malos tratos. Un jurado 
federal condenó a la Ciudad de Torrington a indem-
nizar a Tracy Thurman y a su hijo con $2,9 millones 
porque la policía local no los protegió adecuadamente 
de los abusos de su marido, así como por haber trata-
do con una diligencia menor que otros crímenes los 
casos de violencia doméstica”5. (Subrayado y negrilla 
fuera del texto original.

En virtud de lo anterior, en países como España, en 
los casos en que los menores han sido testigos directos 
o incluso víctimas del maltrato, el régimen de visitas se 
ve suspendido hasta que cambien las circunstancias, no 

para el menor, se llevan a cabo en un punto de encuen-
tro familiar bajo la supervisión de un profesional ante 
la existencia de una orden de alejamiento entre los pro-
genitores6. 

Adicionalmente, no hay sanciones ejemplares para 
quienes incumplan las medidas de protección, sino por 
el contrario, se han visto casos donde a pesar de las 

4  Caracol, 31 de marzo de 2016, “Joven madre habría sido 
asesinada por su expareja en el sur de Bogotá”. 

5  La violencia doméstica en los derechos estatales y fede-
rales de los EE.UU., por Albert Azagra y Esther Farnós.

6  La Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, en su artículo 66 prevé 
la posibilidad de suspender las visitas del inculpado por 
violencia de género a sus descendientes, España.

medidas de protección, los agresores reinciden, revicti-
mizan y hasta cometen homicidio7.

En otros casos, la exagerada insistencia de las au-
toridades para que las partes concilien o se renuncie a 
las medidas de protección o incluso la separación, ha 
llevado al desistimiento y a graves casos de violencia 
intrafamiliar8. 

Por lo anterior el presente proyecto propone varias 
medidas: 

Creación del Registro Nacional y acceso a 
información

El proyecto de ley propone crear el Registro Nacio-
nal de Medidas de Protección y que el registro actual 
de antecedentes judiciales de manera detallada muestre 
las condenas por delitos relacionados con violencia in-
trafamiliar y violencia contra la mujer.

Uno de los derechos que debe garantizar el Estado, 
como una forma de prevenir nuevos casos de violencia 
intrafamiliar y hasta feminicidio, es el acceso a infor-
mación oportuna. Si las mujeres de todas las edades 
tienen acceso a información sobre los antecedentes de 
violencia de pareja, intrafamiliar o de género, de sus 
novios, compañeros permanentes, futuros esposos o 
esposos en general, se podrían evitar muchas tragedias.

Según la OMS, las instituciones involucradas deben 
contar con un sistema de información para registrar 
los casos de violencia contra la mujer que atiendan, 
respetando la identidad y el derecho a la privacidad 
(...) También se pueden crear registros de agresores, 
los que en algunas experiencias locales parecen fun-
cionar como factores inhibidores de maltrato al temer 
los agresores que su nombre sea registrado en esa ca-
tegoría9.

En Argentina, por ejemplo, existe el Registro Único 
de Casos de Violencia contra la Mujer mediante el cual 
se centraliza y sistematiza la información disponible en 
registros administrativos, como insumo para el diseño 
de políticas públicas10. 

En Inglaterra y Gales en 2014 se comenzó a apli-
car la llamada “ley Clare”, mediante la cual cualquier 
ciudadana puede solicitar directamente a la policía la 
historia de violencia intrafamiliar o doméstica de sus 
esposos o parejas. Wha.

-
cedentes de violencia intrafamiliar, el cual es un docu-
mento que acredita que una persona no se encuentra (o 
que si lo está) en el registro especial de personas que 
hayan sido condenadas por violencia intrafamiliar, por 
medio de una sentencia ejecutoriada11.

7  El Tiempo, 15 de agosto de 2016, “Hombre asesina a 
sus dos hijos y luego se suicida: El hombre presentaba 
antecedentes de violencia intrafamiliar y problemas psi-
quiátricos”. 

8  El Tiempo, 17 de junio de 2016, “La historia de una 
mujer que soportó 26 años la violencia de su marido: 
Durante 20 años la mujer acudió sin éxito ante varias 
autoridades para detener el abuso”.

9  Op. cit. OPS y PMS, Documento: “Violencia contra las 
mujeres: Políticas públicas sobre violencia doméstica”.

10  Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.
cnm.gov.ar/AreasDeIntervencion/RegistroUnicoCasos.
html

11  Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: https://www.
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De hecho la Corte Constitucional en sus pronun-
ciamientos sobre la ponderación de derechos que hizo 
sobre el llamado “muro de la infamia”, hace un peque-
ño resumen en derecho comparado, de las políticas o 
medidas alternativas que pueden servir para prevenir 
casos de violencia sexual: Sin que le corresponda a 
la Sala formular alternativas de política pública, ni 

puedan plantearse, distintas de las que son objeto de 
escrutinio constitucional en la presente oportunidad, sí 
puede a título ilustrativo, hacer una referencia de dere-
cho comparado para mostrar la existencia de alterna-
tivas, en el mismo ámbito de la prevención mediante la 
divulgación de la identidad de quien ha sido condena-
do, susceptibles de ser evaluadas por las autoridades, 
tanto desde la perspectiva de su efectividad para el 

-
ción de derechos fundamentales. Así, por ejemplo, en 
la legislación estatal de un buen número de Estados de 
los Estados Unidos, se ha adoptado la que se conoce 
como Ley Megan y que es una medida por virtud de 
la cual las personas condenadas por delitos de violen-
cia sexual tienen que inscribirse en un registro público 

interesados puedan establecer qué personas con esos 
antecedentes residen en su vecindario. En otro contex-
to, en España, en su momento, se dio una controversia 
en torno a la elaboración de listados de delincuentes, 
a propósito de la expedición de la Ley 5ª de 2001 sobre 
“Prevención de Malos Tratos y Protección a Mujeres 
Maltratadas”, aprobada por las Cortes de Castilla-La 
Mancha. (Sentencia T-1073 de 2007).

Se propone que el Registro Nacional de Medidas de 
Protección esté a cargo de la Procuraduría General de 
la Nación como autoridad idónea y competente, según 
el artículo 277 de la Constitución Política, para con-
solidar las medidas adoptadas y hacer seguimiento a 
las mismas. Además el Registro servirá para que las 
autoridades de policía y demás responsables de la pro-
tección de las víctimas realicen el seguimiento debido.

Decreto-ley 019 de 2012 para que dentro de los resul-
tados que arroja el buscador de antecedentes judicia-

no condenas sobre violencia intrafamiliar, violencia 
sexual, feminicidio y demás delitos relacionados con 
violencia contra la mujer, de la siguiente manera: 

Decreto-ley 019 de 2012 Proyecto de ley
Artículo 94.
Consulta en línea de los antece-
dentes judiciales. Las entidades 
públicas o los particulares que 
requieran conocer los antece-
dentes judiciales de cualquier 
persona nacional o extranjera 
podrán consultarlos en línea 
en los registros de las bases de 

siguiente.
Para tal efecto, el Ministerio 
de Defensa Nacional - Policía 
Nacional responsable de la cus-
todia de la información judicial 
de los ciudadanos implementa-
rá un mecanismo de consulta en 
línea que garantice el derecho 
al acceso a la información so-
bre los antecedentes judiciales 
que allí reposen, en las condi-
ciones y con las seguridades 
requeridas que establezca el 
reglamento.
En todo caso, la administración 
de registros delictivos se sujeta-
rá a las normas contenidas en la 
Ley General Estatutaria de Pro-
tección de Datos Personales.

Artículo 2°. Adiciónese un in-
ciso al artículo 94 del Decreto 
019 de 2012. 
Artículo 94. Consulta en lí-
nea de los antecedentes judi-
ciales. Las entidades públicas 
o los particulares que requie-
ran conocer los antecedentes 
judiciales de cualquier persona 
nacional o extranjera podrán 
consultarlos en línea en los 
registros de las bases de datos 

-
guiente.
Para tal efecto, el Ministerio 
de Defensa Nacional – Poli-
cía Nacional responsable de 
la custodia de la información 
judicial de los ciudadanos im-
plementará un mecanismo de 
consulta en línea que garantice 
el derecho al acceso a la infor-
mación sobre los antecedentes 
judiciales que allí reposen, en 
las condiciones y con las se-
guridades requeridas que esta-
blezca el reglamento.
Además de lo anterior, el me-
canismo permitirá la consulta 

delitos relacionados por vio-
lencia intrafamiliar, violencia 
sexual y de género contenidos 
en los artículos 104A, 109, 
116A, 229, 230, 208, 209, 210 
y 210A de la Ley 599 de 2000. 
En todo caso, la administra-
ción de registros delictivos se 
sujetará a las normas conteni-
das en la ley General Estatu-
taria de Protección de Datos 
Personales.

Incluir en la “Educación para la paz”, la educa-
ción en contra de la violencia intrafamiliar y contra 
la mujer.

En el marco de los acuerdos hacia una paz estable 
y duradera, es necesario que en Colombia se refuercen 
las políticas públicas y la educación, para comenzar 
con la construcción de escenarios de paz desde el seno 
de las familias. Si persiste la violencia intrafamiliar, a 

no será posible en el mediano y largo plazo. 

Por lo anterior se propone incluir dentro de los com-
ponentes de la Cátedra de la paz, creada mediante la 
Ley 1732 de 2014, el de la lucha contra la violencia 
intrafamiliar y contra las mujeres.

Establecer el Día Nacional Contra la Violencia In-
trafamiliar.

Se propone instaurar el Día Nacional contra la Vio-
lencia Intrafamiliar el día 29 de marzo por ser el día 
del feminicidio cometido contra Wendy Loraine Cruz 
Achury.

Se propone este día como parte del compromiso 
que deben asumir el Estado y la sociedad en general 
en la lucha contra este tipo de violencia. Cada año, en 
el marco de esta conmemoración las autoridades co-
rrespondientes, deberán presentar informe con cifras, 
diagnósticos y balances sobre los avances o retrocesos 
en la materia.
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Fortalecer las medidas de protección

Según la Sentencia de la Corte Constitucional T-772 
de 2015, las medidas de protección frente a casos de 
violencia intrafamiliar son una garantía de las víctimas 
de este delito, a la no repetición y como forma que el 
Estado evite la revictimización: “Una vez se ha come-
tido un delito en contra de una persona, una de las 
primeras obligaciones que tiene el Estado es la de ga-
rantizar la no repetición del hecho y evitar que se ge-
nere su revictimización a través de medidas concretas 
y oportunas”12.

Insiste la Corte: “Una de las consecuencias del de-
recho a la no repetición es tomar medidas de preven-

grupo de personas está en riesgo de que sus derechos 
sean vulnerados”. En virtud de lo anterior, la primera 
obligación que surge frente a las víctimas es la de brin-
darle protección para que no vuelvan a ser objeto de la 
misma conducta punible” (T-772 de 2015).

Con lo anterior, y por la evaluación de una tutela 
interpuesta por una mujer víctima de violencia intra-
familiar, la Corte ordenó al Estado y Fiscalía eliminar 
cualquier barrera que tengan las víctimas de este tipo 
de conducta y delito para acceder a la protección del 
Estado en garantía del derecho de no repetición en los 
siguientes términos13:

• Se prevendrá la Fiscalía General de la Nación 
para que en caso de recibir denuncias por violencia de 
género deberá solicitar inmediatamente al juez de con-
trol de garantías medidas de protección contempladas 
en la Ley 1257 de 2008 si encuentra que se presentan 
indicios leves de la existencia de una agresión.

• Se prevendrá a los Comisarios de Familia, a los 
Jueces Civiles o Promiscuos Municipales y a los Jue-
ces de Control de Garantías que deberán dar un estric-
to cumplimiento a los términos contemplados en la Ley 
1257 de 2008.

• Se prevendrá a la Fiscalía General de la Nación, a 
los Comisarios de Familia, a los Jueces Civiles o pro-
miscuos municipales y a los jueces de control de ga-
rantías que una vez reciban una denuncia por violencia 
intrafamiliar o violencia de género tienen posición de 
garante frente a las lesiones que pueda sufrir la vícti-
ma de no adoptarse las medidas contempladas en la 
Ley 1257 de 2008.

Por lo tanto, es importante que el Congreso de la 
República incluya en las leyes que regulan las medidas 
de protección especial, lo ordenado por la Corte a los 
jueces y a la Fiscalía General de la Nación para que 
no se retrasen las medidas, se regulen las sanciones en 
caso de incumplimiento de las medidas, y se inste a las 
autoridades a prevenir en todo caso, la revictimización 
en casos de violencia intrafamiliar.

-
puestas en el presente proyecto de ley frente a las medi-
das de protección por casos de violencia intrafamiliar: 

12  Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.cor-
teconstitucional.gov.co/relatoria/2015/t-772-15.htm#_
ftnref180. 

13  Ibíd. Sentencia T-772 de 2015).

Ley 294 de 1996 Proyecto de ley
Artículo 4°.
el artículo 16 de la Ley 1257 de 
2008> 

Toda persona que dentro de su 
contexto familiar sea víctima de 
daño físico, psíquico, o daño a 
su integridad sexual, amenaza, 
agravio, ofensa o cualquier otra 
forma de agresión por parte de 
otro miembro del grupo fami-
liar, podrá pedir, sin perjuicio 
de las denuncias penales a que 
hubiere lugar, al comisario de 
familia del lugar donde ocurrie-
ren los hechos y a falta de este 
al Juez Civil Municipal o Pro-
miscuo Municipal, una medida 
de protección inmediata que 

-
to o agresión o evite que esta se 
realice cuando fuere inminente.
Cuando en el domicilio de la 
persona agredida hubiere más 
de un despacho judicial com-
petente para conocer de esta ac-
ción, la petición se someterá en 
forma inmediata a reparto.
Parágrafo. En los casos de vio-
lencia intrafamiliar en las co-
munidades indígenas, el com-
petente para conocer de estos 
casos es la respectiva autoridad 
indígena, en desarrollo de la ju-
risdicción especial prevista por 
la Constitución Nacional en el 
artículo 246.

Artículo 5o. El artículo 4o de 
-

do por el artículo 16 de la Ley 
1257 de 2008 quedará así: 
Toda persona que dentro de 
su contexto familiar sea víc-
tima de daño físico, psíquico, 
o daño a su integridad sexual, 
amenaza, agravio, ofensa o 
cualquier otra forma de agre-
sión por parte de otro miembro 
del grupo familiar, podrá pedir, 
sin perjuicio de las denuncias 
penales a que hubiere lugar, al 
comisario de familia del lugar 
donde ocurrieren los hechos 
o el Juez Civil Municipal o 
Promiscuo Municipal que co-
nociere el caso, una medida de 
protección inmediata que pon-

o agresión o evite que esta se 
realice cuando fuere inminen-
te.
Cuando en el domicilio de la 
persona agredida hubiere más 
de un despacho judicial com-
petente para conocer de esta 
acción, la petición se someterá 
en forma inmediata a reparto.
Parágrafo 1°. En los casos de 
violencia intrafamiliar en las 
comunidades indígenas, el 
competente para conocer de 
estos casos es la respectiva au-
toridad indígena, en desarrollo 
de la jurisdicción especial pre-
vista por la Constitución Na-
cional en el artículo 246.
Parágrafo 2°. Cuando los ca-
sos lleguen a la Fiscalía Gene-
ral de la Nación, el Fiscal o la 
víctima solicitarán al Juez de 
Control de Garantías la impo-
sición inmediata de las medi-
das de protección. 
Parágrafo 3o La Fiscalía Gene-
ral de la Nación, a los Comi-
sarios de Familia, a los Jueces 
Civiles o promiscuos munici-
pales y a los jueces de control 
de garantías que una vez reci-
ban una denuncia por violen-
cia intrafamiliar o violencia de 
género tienen posición de ga-
rante frente a las lesiones que 
pueda sufrir la víctima de no 
adoptarse las medidas contem-
pladas en la Ley 294 de 1996 y 
Ley 1257 de 2008.

Artículo 5°. Medidas de pro-
tección en casos de violencia 
intrafamiliar. <Artículo modi-

Ley 1257 de 2008.> 
Si la autoridad competente de-
termina que el solicitante o un 
miembro de un grupo familiar 
ha sido víctima de violencia, 
emitirá mediante providencia 

de protección, en la cual orde-
nará al agresor abstenerse de 
realizar la conducta objeto de la

Artículo 6o. El artículo 5° de 
-

do por el artículo 17 de la Ley 
1257 de 2008 quedará así: 
“Artículo 5°. Medidas de pro-
tección en casos de violencia 
intrafamiliar. Si la autoridad 
determina que el solicitante o 
un miembro de un grupo fa-
miliar ha sido víctima de vio-
lencia, emitirá mediante pro-
videncia motivada una medida 

lacual ordenará al agresor abs
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Ley 294 de 1996 Proyecto de ley
queja, o cualquier otra similar 
contra la persona ofendida u 
otro miembro del grupo fami-
liar. El funcionario podrá im-
poner, además, según el caso, 
las siguientes medidas, sin per-
juicio de las establecidas en el 
artículo 18 de la presente ley:

a) Ordenar al agresor el des-
alojo de la casa de habitación 
que comparte con la víctima, 
cuando su presencia constitu-
ye una amenaza para la vida, la 
integridad física o la salud de 
cualquiera de los miembros de 
la familia;
b) Ordenar al agresor abstenerse 
de penetrar en cualquier lugar 
donde se encuentre la víctima, 
cuando a juicio del funcionario 
dicha limitación resulte necesa-
ria para prevenir que aquel per-
turbe, intimide, amenace o de 

con la víctima o con los meno-
res, cuya custodia provisional 
le haya sido adjudicada;
c) Prohibir al agresor escon-
der o trasladar de la residencia 
a los niños, niñas y personas 
discapacitadas en situación de 
indefensión miembros del gru-
po familiar, sin perjuicio de las 
acciones penales a que hubiere 
lugar;
d) Obligación de acudir a un 
tratamiento reeducativo y te-
rapéutico en una institución 
pública o privada que ofrezca 
tales servicios, a costa del agre-
sor.
e) Si fuere necesario, se orde-
nará al agresor el pago de los 
gastos de orientación y asesoría 
jurídica, médica, psicológica y 
psíquica que requiera la vícti-
ma;

f) Cuando la violencia o maltra-
to revista gravedad y se tema su 
repetición la autoridad compe-
tente ordenará una protección 
temporal especial de la víctima 
por parte de las autoridades de 
policía, tanto en su domicilio 
como en su lugar de trabajo si 
lo tuviere;
g) Ordenar a la autoridad de po-
licía, previa solicitud de la víc-
tima el acompañamiento a esta 
para su reingreso al lugar de 
domicilio cuando ella se haya 
visto en la obligación de salir 
para proteger su seguridad;
h) Decidir provisionalmente el 
régimen de visitas, la guarda y 
custodia de los hijos e hijas si 
los hubiere, sin perjuicio de la 
competencia en materia civil 
de otras autoridades, quienes 

tenerse de realizar la conducta 
objeto de la queja, o cualquier 
otra similar contra la persona 
ofendida u otro miembro del 
grupo familiar. Sin perjuicio 
de las medidas establecidas en 
el artículo 18 de la Ley 1257 
de 2008, el funcionario debe-
rá imponer, además, según el 
caso, las siguientes medidas: 
a) Ordenar al agresor el des-
alojo de la casa de habitación 
que comparte con la víctima, 
por constituir una amenaza 
para la vida, la integridad físi-
ca o la salud de cualquiera de 
los miembros de la familia;

b) Ordenar al agresor abstener-
se de penetrar en cualquier lu-
gar donde habite o se encuen-
tre la víctima para prevenir 
que aquel perturbe, intimide, 
amenace o de cualquier otra 

o con los menores, cuya cus-
todia provisional le haya sido 
adjudicada.

c) Prohibir al agresor escon-
der o trasladar de la residencia 
a los niños, niñas y personas 
discapacitadas en situación de 
indefensión miembros del gru-
po familiar, sin perjuicio de las 
acciones penales a que hubiere 
lugar;
d) Obligación de acudir a un 
tratamiento reeducativo y te-
rapéutico en una institución 
pública o privada que ofrez-
ca tales servicios, a costa del 
agresor.
d) Si fuere necesario, se orde-
nará al agresor el pago de los 
gastos adicionales de atención 
médica, estética, orientación 
y asesoría jurídica, médica, 
psicológica y psíquica que re-
quiera la víctima;
e) Cuando la violencia o mal-
trato revista gravedad la auto-
ridad competente ordenará una 
protección temporal especial 
de la víctima por parte de las 
autoridades de policía, tanto en 
su domicilio como en su lugar 
de trabajo, si lo tuviere;

f) Ordenar a la autoridad de 
policía, previa solicitud de la 
víctima el acompañamiento 
a esta para su reingreso al lu-
gar de domicilio cuando ella 
se haya visto en la obligación 
de salir para proteger su segu-
ridad;
g) Decidir provisionalmente el 
régimen de visitas, la guarda 
y custodia de los hijos e hijas 
si los hubiere según el daño o 
perjuicio provocado, sin per-
juicio de la competencia en
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i) Suspender al agresor la te-
nencia, porte y uso de armas, 
en caso de que estas sean indis-
pensables para el ejercicio de 

-
sión deberá ser motivada;
j) Decidir provisionalmen-
te quién tendrá a su cargo las 
pensiones alimentarias, sin 
perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autorida-

k) Decidir provisionalmente 
el uso y disfrute de la vivien-
da familiar, sin perjuicio de la 
competencia en materia civil 
de otras autoridades quienes 

l) Prohibir, al agresor la rea-
lización de cualquier acto de 
enajenación o gravamen de 
bienes de su propiedad sujetos 
a, si tuviere sociedad conyugal 
o patrimonial vigente. Para este 

-
des competentes. Esta medida 
será decretada por Autoridad 
Judicial;
m) Ordenar al agresor la devo-
lución inmediata de los objetos 
de uso personal, documentos de 
identidad y cualquier otro docu-
mento u objeto de propiedad o 
custodia de la víctima;
n) Cualquiera otra medida ne-
cesaria para el cumplimiento de 
los objetivos de la presente ley.

Parágrafo 1°. En los procesos 
de divorcio o de separación de 
cuerpos por causal de maltrato, 
el juez podrá decretar cualquie-
ra de las medidas de protección 
consagradas en este artículo.
Parágrafo 2°. Estas mismas 
medidas podrán ser dictadas en 
forma provisional e inmediata 
por la autoridad judicial que co-
nozca de los delitos que tengan 
origen en actos de violencia in-
trafamiliar.

materia civil de otras autori-

 
visitas deberán realizarse en 
un lugar diferente a la vivienda 
y bajo supervisión de la auto-
ridad de familia o la autoridad 
que ordene la medida.
i) Suspender al agresor la te-
nencia, porte y uso de armas, 
en caso de que estas sean in-
dispensables para el ejercicio 

-
pensión deberá ser motivada;
j) Decidir provisionalmen-
te quién tendrá a su cargo las 
pensiones alimentarias, sin 
perjuicio de la competencia en 
materia civil de otras autori-

k) Decidir provisionalmente 
el uso y disfrute de la vivien-
da familiar, sin perjuicio de la 
competencia en materia civil 
de otras autoridades quienes 

l) Prohibir, al agresor la rea-
lización de cualquier acto de 
enajenación o gravamen de 
bienes de su propiedad sujetos 
a registro, si tuviere sociedad 
conyugal o patrimonial vigen-

las autoridades competentes. 
Esta medida será decretada por 
Autoridad Judicial;
m) Ordenar al agresor la devo-
lución inmediata de los objetos 
de uso personal, documentos 
de identidad y cualquier otro 
documento u objeto de propie-
dad o custodia de la víctima;
n) Ordenar al agresor el pago 
de los gastos del hogar rela-
cionados con la alimentación, 
educación, vestuario y recrea-
ción de hijos e hijas. 
l) Cualquiera otra medida ne-
cesaria para el cumplimiento 
de los objetivos de la presente 
ley.
En todo caso, las autoridades 
deberán dar a conocer los de-
rechos y servicios que existen 
a favor de la víctima y de sus 
hijos e hijas, de acuerdo a lo 
estipulado en la Ley 1257 de 
2008 y en el artículo 9° de la 
Ley 1761 de 2015
Parágrafo 1°. En los procesos 
de divorcio o de separación 
de cuerpos por causal de mal-
trato, el juez podrá decretar 
cualquiera de las medidas de 
protección consagradas en este 
artículo.
Parágrafo 2°. Estas mismas 
medidas podrán ser dictadas 
en forma provisional e inme-
diata por la autoridad judicial 
que conozca de los delitos que 
tengan origen en actos de vio
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Ley 294 de 1996 Proyecto de ley
Parágrafo 3°. La autoridad 
competente deberá remitir to-
dos los casos de violencia in-
trafamiliar a la Fiscalía General 
de la Nación para efectos de la 
investigación del delito de vio-
lencia intrafamiliar y posibles 
delitos conexos.

lencia intrafamiliar.
Parágrafo 3°. La autoridad 
competente deberá remitir 
todos los casos de violencia 
intrafamiliar a la Fiscalía Ge-
neral de la Nación para efectos 
de la investigación del delito 
de violencia intrafamiliar y 
posibles delitos conexos.
Si el Comisario de Familia, 
el Juez de conocimiento o la 
autoridad competente que co-
nozca de un caso de violencia 
intrafamiliar se negare a con-
ceder la medida de protección 
o no lo remitiera a la Fiscalía 
General de la Nación, será ob-
jeto de las sanciones discipli-
narias y penales conforme a la 
Ley.
Parágrafo 4°. En todo caso 
se deberá imponer la obliga-
ción al victimario o agresor 
de acudir a un tratamiento re-
educativo y terapéutico en una 
institución pública o privada a 
través del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, se-
gún sea el caso. De no cumplir 
con el tratamiento se impondrá 
las sanciones establecidas en 
el artículo 7° de la presente ley.

Artículo 7°. <Artículo modi-
°. De la 

Ley 575 de 2000:> 
El incumplimiento de las medi-
das de protección dará lugar a 
las siguientes sanciones:
a) Por la primera vez, multa en-
tre dos (2) y diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales, 
convertibles en arresto, la cual 
debe consignarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su 
imposición. La Conversión en 
arresto se adoptará de plano 
mediante auto que sólo tendrá 
recursos de reposición, a razón 
de tres (3) días por cada salario 
mínimo;

b) Si el incumplimiento de las 
medidas de protección se repi-
tiere en el plazo de dos (2) años, 
la sanción será de arresto entre 
treinta (30) y cuarenta y cinco 
(45) días.
En el caso de incumplimiento 
de medidas de protección im-
puestas por actos de violencia o 
maltrato que constituyeren de-
lito o contravención, al agresor 

de excarcelación y los subro-
gados penales de que estuviere 
gozando.

Artículo 7°. El artículo 7° de 
-

do por el artículo 4° de la Ley 
575 de 2000 quedará así: 
Artículo 7°. El incumplimien-
to de las medidas de protec-
ción dará lugar a las siguientes 
sanciones: 
a) Por la primera vez, multa 
entre diez (10) y veinte (20) 
salarios mínimos legales men-
suales, convertibles en arres-
to, la cual debe consignarse 
dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su imposición. La 
Conversión en arresto se adop-
tará de plano mediante auto 
que sólo tendrá recursos de 
reposición, a razón de tres (3) 
días por cada salario mínimo; 
b) Si el incumplimiento de las 
medidas de protección se repi-
tiere en el plazo de seis (6) me-
ses, la sanción será de arresto 
entre treinta (30) y cuarenta y 
cinco (45) días. 
El incumplimiento de las me-
didas de protección por parte 
del agresor, tendrá como con-
secuencia la suspensión del 
régimen de visitas y custodia 
de hijos e hijas si las hubiere, 

de excarcelación y los subro-
gados penales de que estuviere 
gozando.
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Artículo 9°. -
cado por el artículo 5° de la Ley 
575 de 2000. 

Llevar información sobre he-
chos de violencia intrafamiliar 
a las autoridades competentes 
es responsabilidad de la comu-
nidad, de los vecinos y debe 
realizarse inmediatamente se 

La petición de medida de pro-
tección podrá ser presentada 
personalmente por el agredido, 
por cualquier otra persona que 
actúe en su nombre, o por el de-
fensor de familia cuando la víc-
tima se hallare en imposibilidad 
de hacerlo por sí misma.
La petición de una medida de 
protección podrá formularse 
por escrito, en forma oral o por 
cualquier medio idóneo para 
poner en conocimiento del fun-
cionario competente los hechos 
de violencia intrafamiliar, y de-
berá presentarse a más tardar 
dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su acaecimiento.

Artículo 8o. El artículo 9o de 
-

do por el artículo 5° de la Ley 
575 de 2000, quedará así: 
Artículo 9o Llevar informa-
ción sobre hechos de violencia 
intrafamiliar a las autoridades 
competentes es responsabili-
dad de la comunidad, de los 
vecinos y debe realizarse in-

caso.
La petición de medida de pro-
tección podrá ser presentada 
personalmente por la víctima, 
por cualquier otra persona que 
actúe en su nombre, o podrá 

autoridad competente según la 
gravedad del caso o por riesgo 
inminente de repetición. 
La petición de una medida de 
protección podrá formularse 
por escrito, en forma oral o 
por cualquier medio idóneo 
para poner en conocimiento 
del funcionario competente los 
hechos de violencia intrafa-
miliar, y deberá presentarse a 
más tardar dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su acae-
cimiento.

Artículo 10. La petición de 
medida de protección deberá 
expresar con claridad los si-
guientes datos:
a) Nombre de quien la presenta 

-
sible;
b) Nombre de la persona o per-
sonas víctimas de la violencia 
intrafamiliar;
c) Nombre y domicilio del 
agresor;
d) Relato de los hechos denun-
ciados, y
e) Solicitud de las pruebas que 
estime necesarias.

Artículo 9o. El artículo 10 de 
la Ley 294 de 1996 quedará 
así: 
Artículo 10. La petición de 
medida de protección deberá 
expresar con claridad los si-
guientes datos:
a) Nombre de quien la presen-

posible;
b) Nombre de la persona o per-
sonas víctimas de la violencia 
intrafamiliar;
c) Nombre y domicilio del 
agresor;
d) Relato de los hechos denun-
ciados, y
e) Solicitud de las pruebas si 
fueren necesarias.

Artículo 14. <Artículo modi-
°. de la 

Ley 575 de 2000. El nuevo tex-
to es el siguiente:> 
Antes de la audiencia y duran-
te la misma, el Comisionario o 
el Juez, según el caso, deberá 
procurar por todos los medios 
legales a su alcance, fórmulas 

-
familiar entre el agresor y la 

unidad y armonía de la familia, 
y especialmente que el agresor 
enmiende su comportamiento. 
En todos los casos, propiciará 
el acercamiento y el diálogo 
directo entre las partes para el 
logro de acuerdo sobre paz y 
la convivencia en familia. En 
la misma audiencia decretará y 
practicará las pruebas que soli-

-
cio estime conducentes.

Artículo 10. El artículo 14 de 
-

do por el artículo 8° de la Ley 
575 de 2000 quedará así: 
Artículo 14. Antes de la au-
diencia y durante la misma, el 
Comisionario o el Juez, invi-
tará a las partes a acordar fór-

-
zar la unidad y armonía de la 
familia, y especialmente que 
el agresor se comprometa a no 
reincidir en actos de violencia. 
En la misma audiencia decre-
tará y practicará las pruebas 
que soliciten las partes y las 

-
centes.
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 Incorporar la violencia intrafamiliar como un fac-
tor de salud pública

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal la 
violencia intrafamiliar en Colombia es un problema de 
salud pública:

La violencia, y en particular las lesiones persona-
les, constituyen un problema de Salud Pública, con-
tribuyendo a la discapacidad y mortalidad en casos 
extremos. La violencia intrafamiliar, la violencia do-
méstica o la violencia en el hogar constituyen uno de 
los principales factores de riesgo, capaces de produ-
cir efectos a corto, mediano y largo plazo, sobre cada 
uno de los miembros del grupo familiar y afectando su 
dinámica, la cual, a su vez se constituye en variable 
independiente, a través de un círculo capaz de reprodu-
cir daño físico y psicológico sobre sus integrantes. La 
violencia intrafamiliar en nuestro país afecta a niños y 
niñas menores de edad, a mujeres y hombres, quienes 
asumen distintos roles, en ocasiones de agresor y en 

-
vas, aparente o circunstancialmente sin salida, los cua-
les se envuelven en una relación dialéctica de la cual es 
difícil ser consciente y más aún salirse de ella14.

El doctor LEE Jong-wook, Director General de la 
OMS, en el acto de presentación del estudio sobre Sa-
lud Doméstica en 2005 titulado Women’s Health and 

 “También 
pone de relieve la importancia de sacar a la luz en todo 
el mundo la violencia doméstica y de tratarla como un 
grave problema de salud pública”.

El estudio de la OMS reveló que la probabilidad de 
que una mujer padeciera mala salud o problemas físi-
cos o mentales era dos veces superior en las mujeres 
maltratadas. Entre dichos problemas están ideas o ten-
tativas de suicidio, los trastornos mentales y síntomas 
físicos como dolores, mareos o leucorrea.

También el estudio estableció que los Estados deben 
comprometerse en suministrar los servicios necesarios 
para la recuperación integral de las víctimas y trabajar 
los problemas mentales y culturales de los agresores.

En Colombia, con la Ley 1257 de 2008 por primera 
vez en el país, se establecieron los derechos de las mu-
jeres víctimas de la violencia y se regularon algunos 
servicios que deben garantizar el Estado y el Sistema 
de Seguridad Social en Salud, para su recuperación y 
seguridad.

Después con la Ley 1414 de 2010 (artículo 11), se 
estableció como prioridad de salud pública y compo-
nente primordial del Plan Nacional de Salud Pública, la 
violencia intrafamiliar, la salud mental, la drogadicción 
y el suicidio.

Es decir, el sistema de salud y el Estado deben ga-
rantizar las condiciones ambientales y personales para 
evitar los casos de violencia intrafamiliar y tratar opor-
tunamente a las víctimas y agresores para evitar que los 
casos vuelvan a suceder ya sea con la misma persona 
o con otras.

Según Miguel Gutiérrez Fraile, catedrático de Psi-
quiatría de la Universidad del país Vasco, la violencia 
intrafamiliar como asunto de salud pública debe estar 

14  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses, “Violencia Intrafamiliar: Una forma de Relación, 
un Asunto de Derechos Humanos”. Recuperado el 15 
de agosto de 2016 en: http://www.medicinalegal.gov.
co/documents/10180/33370/8+ViolenciaIntrafamiliar.
pdf/6b3218ec-9f74-4780-9945-010983859abc.

reglada con procedimientos de detección de problemas 
de violencia familiar para evitar nuevos casos. Gutié-

La violencia familiar es un problema de 
salud pública a cuya disminución deben contribuir los 

los profesionales de la salud mental, por su privile-
giada situación para detectar los problemas pueden y 
deben proporcionar soporte emocional y tratamiento a 
las víctimas. Y ello debe hacerse de forma reglada y en 
el sistema sanitario público15.

A nivel internacional encontramos que España apar-
te de brindar servicios a las víctimas, ha implementado 
un Programa de Intervención para Agresores en casos 
de violencia intrafamiliar16, como una herramienta 
para prevenir nuevos casos. Este programa contiene 
una intervención de tipo psicoterapéutico y educativo 
con los siguientes objetivos y características: Toma de 

-

las que se ejerce la violencia de género; asunción de 
la responsabilidad, eliminando estrategias defensivas 

la empatía hacia las víctimas de los malos tratos; es-
pecial énfasis en los hijos como víctimas directas de la 
violencia de género, reconociendo formas de abuso e 
instrumentalización.

En este sentido se han desarrollado protocolos de 
tratamiento y guías o prácticas clínicas para el trata-
miento psicológico de los agresores en casos de violen-
cia intrafamiliar y de género17. 

Igual sucede en países como Suecia, Finlandia y 
Noruega donde se trata desde el sistema público a los 
hombres agresores18. 

En Chile también se han tratado de implementar 
programas de reeducación para agresores. Al respecto, 
Ana María Morales Peillard, Nicolás Muñoz Correa, 
entre otros, hicieron un estudio de campo sobre los 
programas y tratamientos en Chile y concluyeron que 
aunque no es sencillo, es posible lograr avances cuan-
do el personal encargado tiene protocolos establecidos 
y puede hacer seguimiento y evaluaciones en periodos 

es posible concluir que todos ellos, 
tanto los que se encontraban en tratamiento como los 
egresados (de medida de aseguramiento), reportaron 
cambios positivos a partir de lo que el programa les 
entrega y lo que evidencian en ellos mismos, en cómo 
se sienten y en sus relaciones. Si bien, al comienzo re-

15  Documento web: “La violencia intrafamiliar como pro-
blema de salud pública”. Recuperado el 16 de agosto 
de 2016 en: 
La%20violencia%20familiar.pdf. 

16  Información recuperada el 16 de agosto de 2016 en: 
http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/Ree-

 
17  Ejemplo de esto es el documento: “Tratamiento Psi-

cológico a Hombres que Ejercen Violencia de Género: 
Criterios Básicos para Elaborar un Protocolo de Inter-
vención”, publicado en Clínica Contemporánea. Vol. 1, 
n.° 2, 2010 - Págs. 129-139. Recuperado el 15 de agosto 
de 2016 en: http://www.copmadrid.org/webcopm/publi-
caciones/clinicacontemporanea/cc2010v1n2a6.pdf.

18  Banco Interamericano de Desarrollo. Tratamiento de 
hombres agresores en países nórdicos: Violencia do-
méstica: intervenciones para su prevención y trata-
miento. Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: https://
publications.iadb.org/bitstream/handle/11319/644/Vio-
lencia_Dom%C3%A9stica__Intervenciones_para_su_
Prevenci%C3%B3n_y_Tratamiento__Folleto_2__Tra-
tamiento_de_homb.pdf?sequence=1. 
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-

zar el tratamiento, a medida que el proceso avanza la 

mayoría logra apropiarse, responsabilizarse y avanzar 

por las etapas de la motivación al cambio. Existen al-

gunas excepciones en la que no se evidencia respon-

sabilización alguna, ya que sostienen haber sido las 

víctimas de lo ocurrido19. 

Finalmente, la legislación de Honduras establece 

medidas precautorias complementarias a las medidas 

cautelares y de seguridad, tales como la capacitación 

del personal encargado de la atención, mecanismos de 

coordinación para el seguimiento de casos y obligación 

de los patronos a conceder los permisos laborales que 

necesiten sus empleados para cumplir con estas medi-

das.

Por todo lo anterior, se considera necesario incluir 

de manera obligatoria dentro de las medidas de pro-

tección por violencia intrafamiliar, la obligación de los 

agresores de acudir a tratamiento o programas de ree-

ducación brindados por las EPS del régimen contributi-

vo y subsidiado, según corresponda, o a los programas 

brindados por los entes territoriales en cumplimiento 

de la Ley 1257 de 2008 y 1761 de 2015. 

El siguiente cuadro muestra el articulado actual y 

de ley en materia de reeducación para agresores:

19  Recuperado el 16 de agosto de 2016 en: http://www.paz-
ciudadana.cl/wp-content/uploads/2012/08/programas-
de-intervencion-con-hombres.pdf.

Legislación actual Proyecto de ley

Ley 1122 de 2007. Artículo 
33. Plan Nacional de Salud 
Pública. 
Parágrafo 3°. El Ministerio de 

los protocolos de atención que 
respondan a las prioridades 

presente artículo. El Ministerio 

atención, remisión y tratamiento 
de los servicios de urgencias 
para los trastornos mentales de 
mayor prevalencia.

Artículo 11. El parágrafo 3° 
del artículo 33 de la Ley 1122 
de 2007, quedará así:
Parágrafo 3°. El Ministerio 
de la Protección Social 

atención que respondan a las 

literal a) del presente artículo. 
Para los casos de violencia 
intrafamiliar, el Ministerio 

especiales para que las 
Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud Públicas 
o privadas, lleven a cabo los 
tratamientos de reeducación e 
intervención para víctimas y 
agresores. 

protocolos de atención, 
remisión y tratamiento de los 
servicios de urgencias para los 
trastornos mentales de mayor 
prevalencia.

Por todo lo expuesto hasta el día hoy, ponemos a 
consideración del Congreso de la República el presente 
proyecto de ley. 

De los honorables Congresistas,

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 22 de noviembre del año 2016 ha sido presen-
tado en este Despacho el Proyecto de ley número 197 
con su correspondiente exposición de motivos por los 
honorables Representantes Ana Paola Agudelo, Gui-
llermina Bravo y Carlos Guevara Villabón. 

El Secretario General,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

P O N E N C I A S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 001 DE 2016 
CÁMARA

candidatos a las Juntas Administradoras Locales.
Bogotá, D. C., noviembre de 2016
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA 
Presidente Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad

Asunto: Ponencia para primer debate al 
Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara, por 

Juntas Administradoras Locales.
Respetado Presidente y Miembros de la Mesa Di-

rectiva:
En los términos de los artículos 150, 153 y 156 de la 

Ley 5ª de 1992, luego de la audiencia pública desarro-
llada en el recinto de la Comisión Primera día jueves 10 
de noviembre de 2016, y en cumpliendo de la honrosa 
designación como ponentes, emanada de esa directiva, 
nos permitimos rendir informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara, 
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las Juntas Administradoras Locales.

La ponencia consta de siete (7) títulos, así:

I. ORIGEN Y ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
DE LEY

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO 
DE LEY

III. ARGUMENTOS DEL HONORABLE AUTOR

IV. MARCO NORMATIVO

V. CONSIDERACIONES GENERALES DE LOS 
PONENTES

VI. PROPOSICIÓN

VII. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE

I. ORIGEN Y ANTECEDENTES DEL 
PROYECTO DE LEY

El Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara fue 
radicado el 20 de julio de 2016 en la Secretaría Ge-
neral de la Cámara de Representantes. El autor de la 
iniciativa es: honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño.

La Comisión Primera Constitucional Permanente de 
la Cámara de la Representantes recibe el expediente del 
Proyecto de ley el 10 de agosto de 2016 y nos designa 
como ponente para primer debate.

La presidencia de la Comisión Primera citó a una 
audiencia el día jueves 10 de noviembre de 2016, en 
las instalaciones de la Comisión invitando al señor Mi-
nistro de Hacienda y Crédito Público, a la Federación 
Nacional de Ediles de Colombia, Juan José Caballero 
Miranda, a los Ediles de la ciudad de Bogotá de todas 
las localidades, al Director Ejecutivo de la Federación 
de Municipios, doctor Gilberto Toro; al doctor Juan 
Carlos Henao, Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Externado de Colombia; al doctor Germán 
Rodríguez Chacón Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Autónoma, a la federación Regional 
de Asociaciones de Ediles Centro, Sur y Occidente del 
país, Fercosur, Representantes de la Asociación de Edi-
les de Santiago de Cali, Asociación de ediles de Cúcu-
ta, Asociación de Ediles de Medellín, A los Alcaldes de 
Neiva y Pitalito, a los Ediles de Neiva Walter Cortez 
Rico, Gentil Javela Gómez, Erika Andrea Ortiz y se 
inscribió el señor Diego Alejandro Corredor Presidente 
de Asoedilcas. 

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO 
DE LEY

El Proyecto de ley número 001 de 2016 Cámara 
consta de dos (2) artículos incluyendo vigencia, así:

Ley 130 de 1994 Proyecto de ley número 001 
de 2016

Artículo 13. Financiación de 
las campañas. 

(…)d) Los municipios y 
distritos contribuirán a la 

la elección de 
las Juntas Administradoras 
Locales, su monto será 
determinado por el respectivo 
Concejo Municipal.
No tendrá derecho a la 
reposición de los gastos cuando 
su lista hubiere obtenido menos 
de la tercera parte de los votos 
depositados por la lista que 
haya alcanzado curul con el 
menor residuo.
En el caso de las alcaldías 
y gobernaciones, no tendrá 
derecho a reposición de gastos 
el candidato que hubiere 
obtenido menos del 5% de los 
votos válidos en la elección.
La reposición de gastos de 
campañas sólo podrá hacerse 
a través de los partidos, 
movimientos u organizaciones 
adscritas, y a los grupos o 
movimientos sociales, según el 
caso, excepto cuando se trate 
de candidatos independientes 
o respaldados por movimientos 
sin personería jurídica, 
en cuyo evento la partida 
correspondiente le será 
entregada al candidato o a la 
persona, natural o jurídica que 
él designe.
Los partidos y movimientos 
políticos distribuirán los 
aportes estatales entre los 
candidatos inscritos y el 
partido o movimiento, de 
conformidad con lo establecido 
en sus estatutos.
Los partidos y movimientos 
que concurran a las elecciones 
formando coaliciones 
determinarán previamente la 
forma de distribución de los 
aportes estatales a la campaña. 
De lo contrario, perderán el 
derecho a la reposición estatal 
de gastos.

Artículo 1º. Modifíquese el 
inciso d) del Artículo 13 de 
la Ley 130 de 1994, el cual 
quedará así:

las 
campañas de elección para 
las Juntas Administradoras 
Locales se sujetara a las 
mismas reglas establecidas 
para los Alcaldes y 
Concejales. 
No tendrá derecho a la 
reposición de los gastos 
cuando su lista hubiere 
obtenido menos de la tercera 
parte de los votos depositados 
por la lista que haya alcanzado 
curul con el menor residuo. 
En el caso de las alcaldías 
y gobernaciones, no tendrá 
derecho a reposición de gastos 
el candidato que hubiere 
obtenido menos del 5% de los 
votos válidos en la elección. 
La reposición de gastos de 
campañas sólo podrá hacerse 
a través de los partidos, 
movimientos u organizaciones 
adscritas, y a los grupos o 
movimientos sociales, según el 
caso, excepto cuando se trate 
de candidatos independientes 
o respaldados por 
movimientos sin Personería 
jurídica, en cuyo evento la 
partida correspondiente le 
será entregada al candidato 
o a la persona, natural o 
jurídica que él designe. 
Los partidos y movimientos 
políticos distribuirán los 
aportes estatales entre 
los candidatos inscritos y 
el partido o movimiento, 
de conformidad con lo 
establecido en sus estatutos. 
Los partidos y movimientos 
que concurran a las elecciones 
formando coaliciones 
determinarán previamente 
la forma de distribución de 
los aportes estatales a la 
campaña. De lo contrario, 
perderán el derecho a la 
reposición estatal de gastos.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias.

III. ARGUMENTOS DEL HONORABLE 
AUTOR

El honorable autor señala que el desarrollo de los 
territorios se encuentra estrechamente relacionado con 
las distintas formas de participación de los ciudadanos 
en la formulación, ejecución y desarrollo de las polí-
ticas públicas, que deben incorporar soluciones que 
permitan mejoramientos en los niveles de calidad de 
vida de todas las personas, de manera inclusiva, sin que 
exista ningún tipo o forma de distingo.

Nuestro ordenamiento jurídico y ordenamiento te-
rritorial privilegia como entidad fundamental al mu-
nicipio, estableciéndolo como ente articulador del de-
sarrollo y enfatizándolo en el artículo 311 del estatuto 
superior como la “…entidad fundamental de la división 
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político administrativa del Estado”. Es pues el munici-
pio, la entidad fundamental a partir de la que se erige y 
construye nuestro ordenamiento jurídico.

Sin embargo existen en los municipios unas entida-
des que cobran una gran importancia en el desarrollo de 
los territorios y que se convierten en una célula prima-
ria de la participación en la democracia de los pueblos, 
las Juntas Administradoras Locales, quienes represen-
tan a los ciudadanos en una escala más reducida que 
el municipio (localidades, comunas y corregimientos).

Las Juntas Administradoras Locales son corporacio-
nes públicas de elección popular, llamadas a impulsar, 
entre otras, la participación ciudadana en el manejo de 
los asuntos públicos, el mejoramiento de la prestación 
de los servicios que prestan los municipios e impulsan 
distintas alternativas de inversión por parte del Estado; 
pues su focalización en secciones del territorio munici-
pal, les permite a los ediles y comuneros, un contacto 
directo con los habitantes de la localidad, comuna o 
corregimiento, permitiendo con ello un conocimiento 
directo de las necesidades y problemáticas que se pre-
sentan.

La importancia de las Juntas de Administradoras 
Locales y el papel tan importante que juegan en los 
territorios de su jurisdicción, son reconocidos por la 
Constitución Política, pues tienen asignado rango cons-

territorial, al establecer en el artículo 318 que “Con el 
-

rar la participación de la ciudadanía en el manejo de 
los asuntos públicos de carácter local, los concejos 
podrán dividir sus municipios en comunas cuando se 
trate de áreas urbanas, y en corregimientos en el caso 
de las zonas rurales.

En cada una de las comunas o corregimientos ha-
brá una junta administradora local de elección popu-
lar, integrada por el número de miembros que determi-
ne la ley, que tendrá las siguientes funciones:

1. Participar en la elaboración de los planes y pro-
gramas municipales de desarrollo económico y social 
y de obras públicas.

2. Vigilar y controlar la prestación de los servicios 
municipales en su comuna o corregimiento y las inver-
siones que se realicen con recursos públicos. 

-
toridades nacionales, departamentales y municipales 
encargadas de la elaboración de los respectivos planes 
de inversión. 

4. Distribuir las partidas globales que les asigne el 
presupuesto municipal. 

5. Ejercer las funciones que les deleguen el conce-
jo y otras autoridades locales. Las asambleas depar-
tamentales podrán organizar juntas administradoras 
para el cumplimiento de las funciones que les señale 
el acto de su creación en el territorio que este mismo 
determine…”.

Los miembros de las Juntas Administradoras Lo-
cales prestan un invaluable servicio a la comunidad, 
articulan y propenden, desde el interior de los grupos 
sociales, el desarrollo de los territorios; funciones de 
gran importancia en un Estado democrático y partici-
pativo como el nuestro. De allí la perentoria necesidad 

las campañas, auspiciando una igualdad de condicio-

nes en el desarrollo de las justas electorales, ya que son 
los únicos miembros de Corporaciones públicas que no 
cuentan con esa contribución por parte del Estado, a 
pesar de las obligaciones con costo económico que ge-
nera su aspiración: inscribir libros, rendición de cuen-
tas, entre otras. 

acorde con el comportamiento electoral de las eleccio-
nes de 2015 para estas Corporaciones Públicas, se tie-
nen unos resultados estimados que se pueden resumir 
de la siguiente forma:

En Colombia, en el año 2015 se presentaron un total 
de 14.471 candidatos a ediles, de los cuales quedaron 
elegidos 3.837 en todo el país por medio de un total 
de 7.685.822 votos válidos; siendo esta última cifra la 
que sirve como base para la reposición de votos. (Datos 
tomados de la página www.registraduria.gov.co, con-
sultados el 18 de julio de 2016).

De acuerdo con lo propuesto en este proyecto de 
Ley, los Ediles y Comuneros recibirían el mismo valor 
por reposición de votos establecido para los Conceja-

con la Resolución número 0130 de 3 de febrero de 
2015, para las elecciones del 25 de octubre de 2015, 
en mil ochocientos quince pesos moneda legal colom-
biana ($1.815). Es decir que el Estado deberá girar a 
los partidos políticos por este concepto, la suma que 

-
nal Electoral para las próximas elecciones regionales 
multiplicado por el número de votos válidos por candi-
dato, con lo cual se reconocerán los esfuerzos de orden 
económico que realizan los Ediles y Comuneros en sus 
aspiraciones de servir a la comunidad por su gestión en 
las Juntas Administradoras Locales (JAL).

IV. MARCO NORMATIVO
Dada la importancia de la normativa se han realiza-

do varios desarrollos de la misma y que se encuentran 
contenidos en la Ley 134 de 1994 que desarrolla los 
mecanismos de participación y la Ley 136 de 1994, que 
establecen y regulan la forma de organización y fun-
cionamiento de los municipios, que incluye un capítulo 

artículos 117 al 140), en el que se establece el número 
de integrantes de las Juntas Administradoras Locales, 
sus funciones principales, forma de elección, régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades y organización, 
entre otros asuntos.

Igualmente la Ley 136 de 1994 dispone, particular-
mente, en el inciso segundo del artículo 119 que “…
los miembros de las Juntas Administradoras Locales 
cumplirán sus funciones ad-honorem”, asunto que en 
criterio de la honorable Corte Constitucional se ajusta 
al contenido de la Carta Política al “… concluir en-

de la Constitución Nacional al establecer que los edi-
les de las Juntas Administradoras Locales distintas a 
las de Santafé de Bogotá Distrito Capital desempeñen 
sus cargos sin ninguna remuneración, como lo dispone 

“por las cuales se dictan normas tendientes a moder-
nizar la organización y funcionamiento de los munici-
pios”, como tampoco resulta quebrantado el artículo 
1º de la Carta Política, pues la norma acusada no irro-
ga ninguna lesión o irrespeto a la dignidad humana ni 
al trabajo; ni, tampoco el artículo 2º de la Constitución 
que ordena garantizar la efectividad de los principios 
consagrados en la Carta Política; ni, mucho menos el 
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artículo 4º de la misma, que consagra la primacía de 
sus normas sobre todas las demás...” (Sentencia Corte 
Constitucional C-715 de 1998).

Si bien es cierto que el marco jurídico no establece 
remuneración alguna para los miembros de las Juntas 
Administradoras Locales, salvo algunas excepciones, 
por el cumplimiento de sus funciones, también lo es 
que el legislador puede establecer algún tipo de com-
pensación para que los ciudadanos puedan pensar en 
una postulación a formar parte del cuerpo colegiado y 
que tal vocación e interés de servicio a la comunidad le 
implican gastos para dar a conocer sus propuestas y se 

-
ñas que regula la Ley 130 de 1994.

V. CONSIDERACIONES GENERALES DE 
LOS PONENTES

Competencia
El Congreso de la Republica tiene la facultad de 

legislar sobre esta materia, toda vez que entre las fun-

Constitución Política está la de “Interpretar, reformar 
y derogar las leyes”, en este Caso reformar la Ley 130 
de 1994. 

Sin embargo como se trata de un proyecto que im-
plica gasto público es necesario que esa iniciativa sea 
avalada por el Ministerio de Hacienda.

-
tas Administradoras Locales, está contemplado en el ar-
tículo 260 de la Constitución política al establecer que 
los ciudadanos entre otros dignatarios, elegirán a los 
“miembros de las juntas administradoras locales”. Así 
mismo el artículo 318 a los Ediles les asigna la función 
de ejercer el control político en cada una de las locali-
dades, comunas y corregimientos. Por su parte la Ley 
1551 de 2012, establece el carácter gratuito de la labor 
de los ediles, pero también se ordena la adquisición de 

en salud y en riesgos laborales para los ediles.
Audiencia pública sobre el Proyecto del ley nú-

mero 001 de 2016
La audiencia pública como se anunció anteriormen-

te efectivamente se celebró el día 10 de noviembre de 
2016 con la moderación del doctor Humphrey Roa Sar-
miento coponente del proyecto. Participo el represen-
tante José Neftalí Santos del Partido Liberal.

De las instituciones invitadas participaron en la Au-
diencia con sus respectivas posiciones las siguientes 
personas:

- El señor, Juan José Caballero Miranda, Presi-
dente de la Federación Nacional de Ediles de Colom-
bia. Agradece el interés de la Comisión Primera en este 

los ediles. Esta representa un mejoramiento de su cali-
dad de vida y un reconocimiento de la importancia los 
ediles como la base del sistema democrático.

1994– establece que la labor de los ediles es ad hono-
rem, “ya pasó en el Congreso la Ley 237 de Cámara”, 
de reconocimiento de honorarios para los Ediles. Sin 
embargo es de aclarar que se trata de un proyecto de 
Ley en trámite y que existe ponencia negativa, radica-
da el 1° de septiembre de 2016, solicitando archivar el 
proyecto 237 de 2016, en segundo debate.

Expresa el Presidente de la Federación Nacional 
de Ediles de Colombia, que apoya la iniciativa de re-

conocer los gastos electorales de los ediles por parte 
del Estado, porque muchos ediles reclaman que vienen 
siendo discriminados, puesto que son el único eslabón, 
al que no se le hace reconocimiento de los gastos elec-
torales.

Igualmente, considera que se debe tener en cuen-
ta la importancia de los ediles pues aportan más de 7 
millones de votos según la Registraduría Nacional del 
Estado Civil. Concluyendo que están dispuestos de di-

las campañas electorales de los ediles.
- El señor, Diego Alejandro Corredor, Presidente 

de Asoedilcas, que agrupa a los ediles del departamento 

artículo 13, para que no sean los concejales los que ten-

de las campañas, en tanto este artículo establece en el 
numeral d) “Los municipios y distritos contribuirán a 

-
tradoras Locales, su monto será determinado por el 
respectivo Concejo Municipal”.

- El señor, Héctor Enrique Cifuentes, Presidente 
de la Asociación de Ediles de Dosquebradas Risaralda 
también expresa el agradecimiento por el trámite de la 
iniciativa, porque es un estímulo para los candidatos a 
Ediles de las JAL y para fortalecer esta corporación. 
Llamando la atención de que se deben elegir candida-
tos que realmente estén dispuestos a prestar el servicio 
y desempeñar su cargo, porque considera que existe un 

falta de incentivos.
- La señora, Francy Helena Rojas Edil, de Neiva, 

considera muy importante el reconocimiento y la re-

el trabajo y los ediles hacen una labor positiva en las 
comunas y corregimientos.

- El señor, Alfredo Badel, delegado de la Federa-
ción Colombiana de Municipios considera muy impor-
tante el proyecto porque reduce una carga económica 
potencial a los municipios, que en la norma actual tie-

con sus propios recursos.
En síntesis se encontró entre los ediles un respaldo 

a la iniciativa y se considera una medida que será muy 
bien recibida por los mismos, como estrategia para for-
talecer aún más la gestión pública en las comunas y 
corregimientos, donde se viven con mayor claridad los 
problemas y necesidades de los colombianos.

Financiación de los gastos electorales de los edi-
les.

La Ley 130 del 13 de marzo de 1994 establece el 
estatuto básico de los partidos y movimientos políticos 

campañas electorales.
Concretamente, artículo -

nanciación de las campañas electorales de los partidos 
y movimientos políticos, lo mismo que las de los movi-

que postulen candidatos de conformidad.

electorales exclusivamente para los candidatos a Presi-
dente, Gobernador, Alcalde, Congresistas, Diputados y 
Concejales, excluyendo a los candidatos a Ediles de las 
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Juntas Administradoras Locales. Sin embargo el mis-
mo artículo dispone que “Los municipios y distritos 

-
tas administradoras locales, su monto será determinado 
por el respectivo concejo municipal”.

Sin embargo, esta disposición no se viene cumplien-
do, pues en un alto porcentaje los municipios presentan 

rentas están totalmente comprometidas y esta situación 

los ediles. Aparte de algunas capitales de departamento 
en la gran mayoría de municipios de país, no se desti-

los ediles, quedando este grupo de ciudadanos en con-
diciones de desventaja frente a otros actores políticos.

de los votos, un tope mínimo de votos al establecer que 
“no tendrá derecho a la reposición de los gastos cuando 
su lista hubiere obtenido menos de la tercera parte de 
los votos depositados por la lista que haya alcanzado 
curul con el menor residuo”.

Experiencias en otros países
La operación de Juntas Administradoras Locales 

y la elección de ediles, en el nivel territorial local, no 
es una práctica corriente en varios países de América 

Venezuela y Ecuador donde operan las llamadas Juntas 
parroquiales que tienen una Jurisdicción territorial si-
milar a la de Colombia, y donde también son elegidas 
popularmente mediante voto.

En países como Argentina, Brasil, Chile, Uruguay, 
Bolivia, México o Panamá operan los conejos muni-
cipales o ayuntamientos con jurisdicción territorial en 
todo el municipio, pero no existe una subdivisión po-
lítica adicional de los territorios, correspondiente a las 
JAL.

para los candidatos a diferentes corporaciones, predo-
mina un sistema mixto, con tendencia a favorecer el 

-
mos a los gastos.

Así mismo existe una tendencia a controlar el au-
mento de gasto público acortando campañas en un 

-
miento de los partidos y no exclusivamente de los can-
didatos, sin embargo en América Latina existen diver-

-
blecer un patrón único, puesto que existen diferencias 

fomentar una competencia política abierta y libre, basa-
da en condiciones de equidad y transparencia. Por esta 
razón parece lógico que no se establezcan diferencias 

presupuesto nacional o de los municipios y se busque 
asignar esta responsabilidad exclusivamente a la na-
ción, para aliviar la responsabilidad de los municipios, 
que en general tienen una alta carga, dado el modelo 
de descentralización de funciones hacia los municipios 
que existe en Colombia.

Por ello la profundización de los espacios democrá-
ticos y la necesidad de una mayor participación políti-
ca en la gestión de los asuntos públicos locales es hoy 
una necesidad y deben hacerse esfuerzos por motivar 
la mayor intervención de la ciudadanía, contribuyendo 

trata del nivel más débil , pero con una alta incidencia 
en los asuntos de interés local, donde el ciudadano per-

precariedad de las políticas públicas.
Principales inquietudes de los ediles 
En un reciente Congreso de ediles realizado junio 

de 2015 en Neiva, las principales inquietudes de los 
ediles contemplaban la posibilidad de que les paguen 
honorarios por su trabajo, una mayor injerencia en la 
asignación de los presupuestos de los municipios, una 
efectiva implementación de los planes de desarrollo 
local, un mayor apoyo para la operación logística de 
las JAL y un mayor reconocimiento como verdaderos 
líderes políticos y no únicamente cuadros electorales 
del nivel comunal o corregimental. Reclaman que se 
les debe dar un mayor protagonismo y una mayor au-
tonomía, destacando su papel Como servidores públi-

de las campañas electorales para compensar en parte el 
carácter gratuito del trabajo de los ediles.

Monto de los gastos
Según las cifras presentadas por el autor de la ini-

ciativa, teniendo en cuenta el número total de candida-
tos a ediles en Colombia y tomando como referencia el 
monto mínimo reconocido a los candidatos a conceja-
les, el monto estimado de los gastos a reconocer a los 
ediles estaría aproximadamente en $13.794 millones, 
cifra que se podría incrementar por el ajuste de los gas-
tos que se debe aplicar, según lo establecido en la Ley 
1475 de 201, lo que representa una cifra importante, 
sobre todo en una época de fuertes restricciones en las 

-
buciones del sector de minas y petróleos. Sin embargo 

publica para las campañas electorales de los candidatos 

conveniente y necesaria.
Importancia de los ediles
En el diseño institucional existente en Colombia, es 

necesario darle una mayor preponderancia y apoyo a 
las actividades que desempeñan los ediles que repre-
sentan el nivel básico de gestión de los organismos de 
elección popular, porque es donde tienen el mayor con-
tacto con los servicios que demanda la ciudadanía y 
pueden incidir de manera directa en la orientación de 
los gastos que se ejecutan en barrio s y veredas del país. 
Por ello el artículo 318 de la Constitución Política es-
tablece que las principales funciones de los ediles son 
las siguientes:

- Participar en la elaboración de planes y progra-
mas municipales de desarrollo económico y social y de 
obras públicas.

- Vigilar y controlar la prestación de los servicios 
públicos en su comuna o corregimiento y las inversio-
nes que se realicen.

- Formular propuestas de inversión ante las auto-
ridades de los diferentes niveles de la administración 
pública.

- Distribuir las partidas globales que les asigne el 
presupuesto municipal.

- Ejercerlas funciones que les delegan los concejos 
municipales y otras autoridades locales. 
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El autor de la iniciativa en la exposición de motivos 
señala que “Los miembros de las Juntas Administra-
doras Locales prestan un invaluable servicio a la co-
munidad, articulan y propenden, desde el interior de 
los grupos sociales, el desarrollo de los territorios; fun-
ciones de gran importancia en un Estado democrático 
y participativo como el nuestro. De allí la perentoria 

-
ciación de las campañas, auspiciando una igualdad de 
condiciones en el desarrollo de las justas electorales, ya 
que son los únicos miembros de corporaciones públicas 
que no cuentan con esa contribución por parte del Es-
tado, a pesar de las obligaciones con costo económico 
que generan su aspiración: inscribir libros, rendición de 
cuentas, entre otras”.

campañas electorales esta iniciativa busca contribuir a 
profundizar la democracia y ofrecer oportunidades en 
igualdad de condiciones entre otras razones para:

- Garantizar una mayor competencia electoral y pro-
mover la equidad política. 

- Incrementar la transparencia mediante el fortale-
cimiento de los mecanismos de rendición de cuentas y 
de divulgación. 

- Racionalizar el gasto electoral para que la elección 
de ediles sea más competitiva, limitando el gasto exclu-
sivamente privado que puede derivar en elegir exclusi-
vamente a candidatos adinerados. 

-

partidos. 
Estas acciones deben complementarse con una ade-

cuada rendición de cuentas, un fuerte control a la inob-
servancia de los topes en los gastos electorales como 

-
miento público de los partidos, una mayor regulación 

para mejorar la transparencia, con la presentación de 
informes periódicos, auditoria, acceso público a la con-
tabilidad y publicidad.

VI. PROPOSICIÓN
Por las razones expuestas y subsanando el reque-

rimiento de que esta iniciativa sea avalada por el Mi-
nisterio de Hacienda puesto que implica gasto público.

Proponemos:
Dar primer debate al Proyecto de ley número 001 

de 2016 Cámara, 

los candidatos a las Juntas Administradoras Locales.
De los honorables congresistas,

VIII. Texto propuesto para primer debate

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 001 DE 2016 

CÁMARA

las Juntas Administradoras Locales.

El congreso de Colombia:

DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el inciso d) del artícu-
lo 13 de la Ley 130 de 1994, el cual quedará así:

d)
para las Juntas Administradoras Locales se sujetará 
a las mismas reglas establecidas para los Alcaldes y 
Concejales.

No tendrá derecho a la reposición de los gastos 
cuando su lista hubiere obtenido menos de la tercera 
parte de los votos depositados por la lista que haya 
alcanzado curul con el menor residuo.

En el caso de las alcaldías y gobernaciones, no 
tendrá derecho a reposición de gastos el candidato 
que hubiere obtenido menos del 5% de los votos 
válidos en la elección. La reposición de gastos de 
campañas solo podrá hacerse a través de los parti-
dos, movimientos u organizaciones adscritas, y a los 
grupos o movimientos sociales, según el caso, ex-
cepto cuando se trate de candidatos Independientes 
o respaldados por movimientos sin Personería jurí-
dica, en cuyo evento la partida correspondiente le 
será entregada al candidato o a la persona, natural o 
jurídica que él designe.

Los partidos y movimientos políticos distribuirán 
los aportes estatales entre los candidatos inscritos y 
el partido o movimiento, de conformidad con lo esta-
blecido en sus estatutos. Los partidos y movimientos 
que concurran a las elecciones formando coaliciones 
determinarán previamente la forma de distribución 
de los aportes estatales a la campaña. De lo contra-
rio, perderán el derecho a la reposición estatal de 
gastos. 

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Bogotá, noviembre 18 de 2016.

***
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN 
LA COMISIÓN SÉPTIMA DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 079 2016 CÁMARA
por medio de la cual se fomenta la práctica de 

los deportes de aventura, deportes urbanos y nuevas 
tendencias deportivas en Colombia y se autoriza al 
Gobierno nacional a reglamentar su organización 

dentro del Sistema Nacional del Deporte.
I. ANTECEDENTES
Esta iniciativa ha sido presentada en dos oportu-

nidades, la primera, bajo el número 183 de 2014 de 
Cámara, cuyos autores fueron los honorables Sena-
dores Alexandra Moreno Piraquive, Carlos Baena, 
Gloria Stella Díaz y Manuel Virgüez; el proyecto 
alcanzó los dos debates en Senado y al llegar a la 
Comisión séptima de Cámara, se archivó por el tér-
mino de discusión, según Ley 5ª de 1992.

En esta legislatura, ha sido presentado por se-
gunda vez, y tiene como autores a los honorables 
Representantes Ana Paola Agudelo García, Carlos 
Eduardo Guevara y Guillermina Bravo Montaño. 

La Mesa directiva de la Comisión Séptima de 
Cámara de Representantes, ha designado como po-
nentes a la honorable Representante Guillermina 
Bravo Montaño y a mí, Rafael Eduardo Paláu Sa-
lazar, como coordinador ponente.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
La iniciativa propende por fomentar e incenti-

var la práctica de los deportes de aventura, deportes 
urbanos y nuevas tendencias deportivas en el país, 
promoviendo su reconocimiento como categoría 
deportiva y su vinculación al Sistema Nacional del 
Deporte. 

Esta acción afirmativa formaliza la práctica de 
los deportes de aventura, deportes urbanos y nue-
vas tendencias deportivas, con lo cual se debe pro-
mover su ejercicio en infraestructuras y escenarios 
adecuados y mediante el uso de implementos apro-
piados para su correcto y seguro desempeño. 

El texto del proyecto de ley se compone de doce 
(12) artículos, así:

Artículo 1°. Objeto; artículo 2°. Definiciones de 
deporte; deporte de aventura o extremos; Deportes 
urbanos y nuevas tendencias; Ejercicio; Equipa-
mientos deportivos; Escenarios deportivos y re-
creativos; los artículos 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8°, 10 in-
dican las obligaciones, la promoción, orientación, 
estrategias, reglamentación de la ley, asesoría, cofi-
nanciación, creación de infraestructura, incentivos 
a deportistas, de los deportes extremos, por parte 
de Coldeportes como máximo órgano nacional en 
materia deportiva.

El artículo 9°. Indica que Coldeportes coordina-
rá la vinculación de actores privados y población 
civil interesada, del nivel local o nacional, en el 
diseño de planes, programas y proyectos para la di-
fusión y el fomento de los deportes en el proyecto 
planteados; el artículo 11, da un plazo de un año 
para efectuar los respectivos ajustes a sus planes, 
programas y proyectos y el artículo 12°, vigencia y 
derogatorias.

III. CONSIDERACIONES AL ARTICULADO 
DEL PROYECTO DE LEY 

Hago claridad, que como ponente designado en este 
proyecto de ley, no estoy en contra de las personas que 
practican los deportes de aventura y nuevas tendencias 
deportivas, sino que mi compromiso como legislador, 

-
bilidad legislativa, técnica en cuanto a la práctica de 

-

afectaría Presupuesto General de la Nación y por ende 
a Coldeportes. 

La inconveniencia de este proyecto de ley, la sus-
tento así: 

a) En la Ley 181 de 1995, por la cual se dictan dis-
posiciones para el fomento del deporte, la recreación, 
el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación 
Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte, con-
templa lo enunciado en el articulado de la propuesta 
que nos compete así:

- El artículo 16, otorga la posibilidad de la práctica 
de todos los deportes sin limitación alguna, por lo que 
los deportes de aventura y nuevas tendencias deporti-
vas pueden practicarse y desarrollarse libremente.

- En el parágrafo del artículo 26, indica cómo se 
debe realizar el proyecto de construcción de infraes-
tructura social de Recreación y Deporte, el cual de-
berá incluirse en el Plan Nacional de Desarrollo; por 
lo tanto, no es necesario realizar una ley especial para 
ello, sino trabajar a través de los entes que componen el 
Sistema Nacional del Deporte, y por ende de los entes 
territoriales.

- Corresponde a las Entidades Territoriales de con-
formidad con el artículo 27, contemplar infraestructura 
para el desarrollo de actividades deportivas, recreativas 
y de aprovechamiento del tiempo libre que obedezca a 
las necesidades y tendencias deportivas de la comuni-

, conforme a los reglamen-
tos que expidan los Concejos Municipales, de confor-
midad con el artículo 39 de la Ley 9 de 1989.

- En el Título V, están contempladas la seguridad 
social y estímulo para los deportistas;

- Por su parte, el artículo 56 indica que los depar-
tamentos y los municipios o distritos deben elaborar 
anualmente un plan de inversiones con cargo a los re-
cursos que esta ley les cede, destinados al fomento del 
deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo 
libre y la educación física.

b) En el Decreto 2845 de 1984, se encuentra todo lo 
relacionado con la creación y conformación de clubes, 
ligas y federaciones deportivas, que son los que asocian 
a las personas que por sus habilidades deportivas las 
constituyen, siendo estas formas de asociación por me-
dio de las cuales se comienza a generar, crear y orga-
nizar las nuevas tendencias deportivas ante el Sistema 
nacional del Deporte, no a través de una nueva ley.

c) Según el análisis profundo realizado al proyec-
to de ley por Coldeportes, éste indico y concluyó que 
no es necesario un proyecto de ley para la inclusión 
de estas tendencias deportivas en el Sistema Nacional 
del Deporte, pues ya se encuentra desarrollado en la 
Ley 181 de 1995. (Me permito, transcribir apartes del 
análisis):
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-“Es importante señalar que la competencia de la 
-

co, le corresponde al conjunto de entidades de carácter 
privado organizadas, como lo son las federaciones, li-
gas y clubes deportivos… (Artículo 15 de la Ley 181 de 
1995 y Decreto 1228 de 1995)”.

-“…No es competencia de Coldeportes, fomentar, 
promover y asegurar práctica de un deporte en espe-

-
te asociado: Clubes deportivos. (Artículo 2° Decreto 
1228 de 1995)”.

-“De acuerdo al artículo 10 del proyecto de ley, 

-“En cuanto al artículo 6°
es importante señalar que NO es Coldeportes quien 
establece los criterios de desarrollo de cada depor-

las que dan los parámetros y estándares de práctica y 
competencia de los mismos”.

En las consideraciones de orden técnico del escri-
to referido anteriormente, Coldeportes indica que “los 
deportes mencionados en el proyecto, muchos son mo-
dalidades deportivas o deportes que ya se encuentran 
vinculados al Sistema Nacional del Deporte y deben 
regirse por los reglamentos estipulados por las dife-
rentes Federaciones deportivas Nacionales, estos son: 

Actividad Representación
Parapente Federación Colombiana Deportes Aéreos
Jetskinng Federación Colombiana de Motonáutica
ACW Climbing Federación Colombiana de Escalada 

Deportiva
BMX Urbano Federación Colombiana de Ciclismo
Skaterboarding Federación Colombiana de Patinaje
Longboard Federación Colombiana de Patinaje
Roller Federación Colombiana de Patinaje
Parapente Federación Colombiana de Deportes Aéreos
Jetsking Federación Colombiana de esquí náutico
ACW Climbing Federación Colombiana de Escalada deportiva
Ala delta Federación Colombiana de Deportes Aéreos
Canotaje Federación Colombiana de canotaje”

Olímpico Internacional establece que para ser recono-
cida por un Comité Olímpico Nacional y ser aceptada 
como miembro de ese Comité Olímpico Nacional, una 
Federación nacional debe desarrollar una actividad 

-
ración internacional y desarrollar sus actividades de 
conformidad con la Carta Olímpica y con los regla-
mentos de su Federación Internacional. Con base en 
eso se recomienda realizar una revisión de las activi-
dades internacionales para proceder a vincularse a las 
mismas.

Las demás actividades deportivas, que no tengan 
representación internacional para constituirse como 
federación pueden vincularse al Sistema como activi-
dad recreativa”.

IV. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las razones expuestas, me per-

mito rendir ponencia negativa y en consecuencia soli-
citarle a la honorable Comisión Séptima de Cámara de 
Representantes: ordene el archivo del Proyecto de ley 
número 079 2016 Cámara, por medio de la cual se fo-

menta la práctica de los deportes de aventura, deportes 
urbanos y nuevas tendencias deportivas en Colombia 
y se autoriza al Gobierno nacional a reglamentar su 
organización dentro del Sistema Nacional del Deporte.

De los honorables Representantes,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 

DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
090 DE 2016 CÁMARA

Código Civil.
La presente ponencia consta de las siguientes partes:
1. Antecedentes del proyecto de ley
2. Objeto del proyecto de ley
3. Contenido de la propuesta
4. Consideraciones 
4.1 Violencia intrafamiliar
 4.1.1 Violencia Intrafamiliar basada en el género
 4.1.2 Violencia contra el adulto mayor
 4.1.3 Violencia contra niñas, niños y adolescentes
4.2 Obligación alimentaria
4.3. Indignidad sucesoral en el Código Civil

6. Trámite en primer debate 

8. Proposición. 
1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE 

LEY
El día 11 de agosto de 2016, los honorables Repre-

sentantes a la Cámara Rodrigo Lara Restrepo, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, María Fernanda Cabal Molina, 
Édward Rodríguez, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
Fabián Gerardo Castillo Suárez, Hernando José Pa-
dauí Álvarez, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Santia-
go Valencia González, y el suscrito, radicamos ante la 
Secretaría General de la Cámara de Representantes el 
Proyecto de ley número 090 de 2016 Cámara, por me-

Civil”, el cual fue publicado en la Gaceta del Congreso 
número 613 de 2016 y aprobado en primer debate en 
la Comisión Primera de Cámara el 8 de noviembre del 
corriente año.

Por designación de la honorable Mesa Directiva de 
la Comisión Primera Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes, fui nombrado como Ponen-
te para rendir informe de ponencia en segundo debate.

2. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El objeto de la presente iniciativa de ley es proteger 

a las personas más vulnerables de la familia, por lo cual 
se busca establecer que tanto el maltrato como el aban-
dono se conviertan en causales de indignidad suceso-
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ral, toda vez que no resulta justo ni conveniente que las 
personas que han maltratado y abandonado a aquellas 
personas de su familia en situación de vulnerabilidad 
y en mayor estado de necesidad vengan más tarde a 
exigir derechos sobre la propiedad de aquellos a quie-
nes desatendieron. Por lo tanto, pretende esta iniciativa 
generar una especie de “castigo” a los familiares que 
incumplan los deberes de cuidado y protección de sus 
parientes.

3. CONTENIDO DE LA PROPUESTA
Es así como el contenido del proyecto se reduce a 

proponer dos nuevas causales de indignidad que pre-
vean la hipótesis del abandono y del maltrato, en un 
sentido que resulte armónico con el encabezado del 
artículo 1025 del Código Civil y con la necesidad de 
que el comportamiento reprochable recaiga frente a los 
herederos.

en la aplicación de la ley, con la incorporación de un 
término jurídico indeterminado.

Por otro lado, para que la causal de abandono resul-
te acorde con todas las personas que eventualmente son 
llamadas a suceder, se vincula la situación del abando-
no al cumplimiento de la obligación alimentaria, por 
lo que desde el punto de vista pasivo, la causal puede 
recaer sobre ascendientes, descendientes y cónyuge. Se 
excluye de los efectos de la norma, el abandono que se 
origina en una justa causa, o que pese a haber ocurrido, 
el causante lo perdonó.

-

de trámite que rigen actualmente la materia en los Có-
digos Civil y General del Proceso, entre ellos, guarda 
especial importancia, el artículo 1031 del Código Civil.

Finalmente, con relación a la causal por maltrato, 

decidido establecer como causal de indignidad a un 
tipo penal orientado a sancionar, cuando ocurren en el 
ámbito familiar, conductas de violencia física o psico-
lógica que no tienen la entidad necesaria como para in-
tegrarse en los tipos que, de manera general, protegen 
bienes como la vida, la integridad personal, la libertad, 
la integridad y la formación sexual, o la autonomía per-
sonal1.

4. CONSIDERACIONES
4.1. Violencia intrafamiliar.
La Organización Mundial de la Salud en su Repor-

te Mundial sobre Violencia y Salud2

como “el uso deliberado de la fuerza física o el poder, 
amenazante o efectivo, contra uno mismo, otra perso-
na, o en contra de un grupo o comunidad, que cause 
o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo 
o privaciones”. Este concepto engloba la violencia au-
todirigida, la violencia colectiva, y la violencia inter-
personal, en donde se encuentra incluida la violencia 
intrafamiliar.

1  Corte Constitucional. Sentencia C-029 de 2009. M. P. 
Rodrigo Escobar Gil.

2  Organización Mundial de la Salud (2003). Informe 
Mundial Sobre la Violencia y la Salud. P. 5.

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses3, la violencia intrafamiliar es toda 
acción u omisión cometida por algún miembro de la 
familia (en relación de poder), que atente contra el 
bienestar, la integridad física, psicológica o la libertad 
y el derecho al pleno desarrollo de otro miembro de 
la familia, independientemente del espacio físico en el 
que suceda el hecho. Tiene en cuenta i) el maltrato a 
mayores y menores de edad, ii) la violencia conyugal, 
iii) la violencia entre otros miembros de la familia y iv) 
el abuso sexual por algún integrante de la familia. En el 

vertientes, una basada en el género y la otra en la ge-
neración; por ende, la violencia siempre se dirige a 
los individuos más vulnerables dentro de la familia: las 
mujeres, los niños y niñas y los adultos mayores. En el 
ámbito de las relaciones interpersonales, la conducta 
violenta es sinónimo de abuso de poder; cuando el po-
der es utilizado para ocasionar daño a otra persona, 
caracterizado por el ejercicio de la violencia, se incu-
rre en relación de abuso”4.

Según cifras del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses5, en el año 2014, en Co-
lombia se realizaron 79.939 peritaciones por violencia 
intrafamiliar; en relación con el año 2013 se presentó 
un aumento de 7.709 casos, equivalente al 11%. De los 
79.939 casos de violencia intrafamiliar, 48.849 (64%) 
correspondieron a violencia de pareja; 10.402 (13%) 
a violencia contra niños, niñas y adolescentes; mien-
tras 15.274 (19%) a violencia entre otros familiares; y 
1.414 (2%) a violencia contra el adulto mayor.

Durante el año 2015 se registraron 26.985 casos 
de violencia intrafamiliar en Colombia, de los cuales 
10.435 casos correspondieron a violencia contra niños, 
niñas y adolescentes, con una tasa de 67,47 por cada 
100.000 habitantes; 1.651 casos de violencia contra 
la población adulta mayor, con una tasa de 30,94; y 
14.899 casos de violencia entre otros familiares, con 
una tasa de 54,38.

Estos datos demuestran que las políticas actualmen-
te implementadas para encarar el fenómeno no son su-

-
mentadas.

Es importante resaltar que en todos los tipos de vio-
lencia intrafamiliar, las cifras solo muestran los sucesos 
denunciados ante la autoridad competente, descono-
ciéndose el subregistro de las personas que no denun-
cian, o que por razones como la vergüenza, autoculpa-
bilidad, intimidación, amenazas, o lealtad al agresor, 
minimizan el daño o se desvinculan del proceso.

4.1.1 Violencia Intrafamiliar basada en el género.
De acuerdo con el Instituto de Medicina Legal se 

ha demostrado que en el caso de la violencia contra la 
pareja, normalmente es la mujer la víctima, en tanto el 
hombre es el perpetrador más frecuente, razón por la 
cual la doctrina incluye en su estudio la violencia de 
pareja dentro de la violencia de género. Dice Medicina 
Legal que:

3  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-
ses. (1999). Informe Forensis. P. 2.

4  Ibíd. p. 204.
5  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Foren-

ses. (2014). Informe Forensis: Violencia Intrafamiliar.
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-
trol y dominio de la pareja. De esta forma, la violencia 
contra la pareja representa una constelación de actos 
abusivos y violentos de los hombres contra las mujeres, 
actuales parejas sentimentales o que lo han sido. No 
es solo un sinónimo de agresión física sobre la pareja; 
es un patrón de conductas violentas y coercitivas que 
incluye los actos de violencia física contra la pareja, 
el maltrato y abuso psicológico, las agresiones sexua-
les, el aislamiento y control social, el acoso sistemático 
y amenazante, la intimidación, la coacción, la humi-
llación, la extorsión económica y las amenazas más 
diversas”6.

De acuerdo con la Organización de las Naciones 
Unidas7, las investigaciones realizadas durante las úl-
timas décadas concluyen que las mujeres maltratadas 
tienen una mayor probabilidad de sufrir desórdenes 
emocionales como depresión, ansiedad, temor y estrés 
que pueden llevar a aumentar las tasas de suicidio.

En Colombia en la última década, el 74,6% de las 
mujeres han sido violentadas por su última pareja8. 
Solo en el año 2014, Medicina Legal realizó 75.939 
peritaciones en el contexto de la violencia intrafamiliar, 
del cual el 64,33% fue por violencia contra la pareja. 
Las anteriores cifras muestran la amplitud de este fe-
nómeno que es preciso combatir, no solo por el horror 
de la violencia en sí misma, sino por la gravedad de las 
secuelas en el resto del núcleo familiar, por las conse-
cuencias económicas y porque debemos hacer de nues-
tra sociedad un espacio de vida más justo y con mayor 
equidad para la mujer.

4.1.2. Violencia contra el adulto mayor.
Según la Organización Mundial de la Salud, la vio-

“un 
acto único o repetido que causa daño o sufrimiento a 
una persona de edad, o la falta de medidas apropiadas 
para evitarlo, que se produce en una relación basada 

 Puede adoptar diversas formas, como 
el maltrato físico, psíquico, emocional o sexual, y el 

puede ser el resultado de la negligencia, sea esta inten-
cional o no.

Si bien la mayor parte de los casos de violencia in-
trafamiliar reportados se encuentran relacionados con 
violencia de pareja y contra menores de edad, la violen-
cia contra el adulto mayor ha mantenido una participa-
ción del total, cercana al 2% durante la última década, 
con más de 1.000 casos reportados anualmente.

Esta cifra no es despreciable, si se tiene en cuenta 
que “en el año 2025 la población mundial de 60 o más 
años aumentará a más del doble (...) El número total de 
personas mayores que viven en los países en desarro-
llo también aumentará en una proporción similar para 
2025, llegando a 850 millones de personas, es decir, 
12% de la población total del mundo en desarrollo”9. 
De acuerdo con la Investigación Misión Colombia En-
vejece realizada por la Fundación Saldarriaga Concha 
y Fedesarrollo, los adultos mayores hoy ascienden a 4 

6  Ibíd. p. 204-205.
7  ONU, (1993) Estrategias para Confrontar la Violencia 

Doméstica: Manual de Recomendaciones. P.p. 9 y 10.
8  Profamilia, “Historias de Violencia, Roles, Prácticas y 

Discursos Legitimadores, Violencia contra las Mujeres 
en Colombia 2000-2010”, citado por INMLCF, p. 207.

9  Op. Cit., Organización Mundial de la Salud, P. 135.

millones, pero en 2050 serán más de 14 millones. In-
cluso, la población mayor a 80 años tendrá mayor im-
portancia, pues para 2020 será de más de 2 millones. 
Con ello la población colombiana ha iniciado un pro-
ceso acelerado de envejecimiento. Así pues, este hecho 
representa un riesgo importante en términos de poten-
ciales aumentos en los casos presentados por maltrato 
al adulto mayor en las décadas venideras.

Según el Instituto Nacional de Medicina Legal, en 
el año 2014 se presentaron 1.414 casos de violencia 
contra adultos mayores, representando una disminu-
ción de 12% frente a lo ocurrido en 2012, cuando se 
sumaron 1.497 reportes. Así mismo, se observa que en 
2014 la tasa es de 27 casos por 100.000 habitantes, ci-
fra que en el 2012 alcanzó los 31,23 casos por cada 
100.000 habitantes. No obstante, de acuerdo con las ci-
fras más recientes presentadas por el Instituto Nacional 
de Medicina Legal, en el año 2015 se registraron 1.651 
casos de violencia contra la población adulta mayor, 
237 casos más que en 2014. La tasa para este mismo 
año fue de 30,94 por cada 100.000 habitantes con una 
variación positiva de 3,46 puntos porcentuales, de lo 
cual se puede concluir su tendencia al alza.

Se evidencia que la mayoría de las veces el hijo(a) 
de la víctima es el principal agresor, con una participa-
ción del 42,52% del total de los casos. A este le siguen 
los hermanos de las víctimas, con una participación del 
12,76% y, en tercer lugar se encuentran los nietos, en 
una menor proporción, con 5,57% del total. De esta 
forma, el lugar donde con mayor frecuencia se presenta 
la agresión es en el hogar, siendo el 83% de las veces.

4.1.3. Violencia contra niñas, niños y adolescentes.

del maltrato infantil. Lo anterior se explica porque que 
la niñez y la adolescencia son, en esencia, etapas de 
crecimiento de los individuos, en que se desarrollan 
una serie de potencialidades físicas, emocionales, inte-
lectuales, sociales, éticas, morales, estéticas, culturales 
entre otras. Cualquier evento que pueda limitar el desa-
rrollo de alguna de estas potencialidades es susceptible 

varían de acuerdo al enfoque desde donde se realicen.
No obstante, el artículo 44 de la Constitución es 

bastante exhaustivo y por eso podemos utilizarlo para 
caracterizar la violencia intergeneracional contra ellos. 
Así el mencionado artículo reza: “Serán protegidos 
contra toda forma de abandono, violencia física o mo-
ral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación labo-
ral o económica y trabajos riesgosos. La familia, la 
sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y 
proteger al niño para garantizar su desarrollo armóni-
co e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Los 
derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de 
los demás”.

Más allá de los debates teóricos al respecto, conta-
mos con estadísticas de Medicina Legal con las que es 
posible dar cifras de al menos un mínimo de los casos 
de maltrato presentados. Así, en el año 2014 esta enti-
dad hizo 10.402 peritajes por violencia contra niños, 
niñas y adolescentes lo que representa un aumento de 
694 casos con respecto al año 2013. Sin embargo, du-
rante el año 2015 se registraron en Colombia 10.435 
casos de violencia contra niños, niñas y adolescentes, 
33 casos más que en 2014. La tasa por 100.000 para 
este mismo año fue de 67,47 con una variación positiva 
de 0,33 puntos porcentuales.
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De los casos registrados en el año 2015, el 46,18% 
corresponden a hombres y 53,82% a mujeres. Ello in-
dica que no existe una prevalencia por género en este 
tipo de violencia. Sin embargo, al observar los rangos 
de edad se observa que la violencia contra las mujeres 

mientras que en los niños se registran 1.597. Llama la 
atención que, en el siguiente grupo, entre los 15 y 17 
años, la violencia contra los adolescentes hombres dis-

representado en una tasa de 60,89 por 100.000 habitan-
tes, mientras que en las mujeres adolescentes se presen-
taron 1.526 casos, con una tasa de 119,72 por 100.000 
habitantes.

El presunto agresor en los casos de violencia contra 
niños, niñas y adolescentes corresponde a padres y ma-
dres en proporciones similares. En el total de los casos, 
el padre representa el 32,88% y la madre el 30,69%. 
En los casos restantes el presunto agresor correspon-
de, principalmente, al padrastro, tío/a, otros familiares, 
hermano/a.

4.2. Obligación alimentaria
El artículo 42 de la Constitución Política establece 

que “la familia es el núcleo fundamental de la socie-
dad, que se constituye por vínculos naturales o jurídi-
cos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de 
contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 
conformarla”. El numeral 7 ibídem indica que. “La pa-
reja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el 
número de sus hijos, y deberá sostenerlos y educarlos 
mientras sean menores o impedidos”.

De acuerdo con lo anterior, el derecho de alimentos 
constituye por excelencia un derecho fundamental de 
toda persona, y la ley y la jurisprudencia han tendido 

-
cia, particularmente en cuanto a los menores de edad 

de 2001 el derecho de alimentos como “aquel que le 
asiste a una persona para reclamar de la persona obli-
gada legalmente a darlos, lo necesario para su subsis-
tencia, cuando no está en capacidad de procurárselo 
por sus propios medios. Así la obligación alimentaria 

-
cia y desarrollo del acreedor de alimentos”.

Por su parte, el artículo 24 de la Ley 1098 de 2006 
consagra el derecho a los alimentos entendiendo por 
ellos todo lo que es necesario para el desarrollo físico, 
psicológico, espiritual, moral, cultural y social de los 
niños, las niñas y los adolescentes y lo que es indispen-
sable para su sustento, habitación, vestido, asistencia 
médica, recreación, educación o instrucción que garan-
tice su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, 
cultural y social, de acuerdo con la capacidad económi-
ca del alimentante.

En los términos del artículo 413 del Código Civil, 
los alimentos pueden ser congruos o necesarios y com-
prenden la obligación de proporcionar al alimentario 
hasta el advenimiento de la mayoría de edad, es decir, 
hasta los dieciocho (18) años según lo establece la Ley 
27 de 1977, el derecho a la educación básica y a alguna 

subsistencia una vez cumplida esa mayoría de edad. No 
obstante, la reiterada jurisprudencia de la Corte Cons-

titucional ha sostenido la tesis según la cual la obli-
gación alimentaria se mantiene mientras permanezcan 
las razones que llevaron a solicitar los alimentos, así se 
haya llegado a la mayoría de edad, y así lo contempla 
el artículo 422 del Código Civil.

Conforme al artículo 411 del Código Civil, se deben 
alimentos:

1. Al cónyuge.
2. A los descendientes.
3. A los ascendientes.
4. A cargo del cónyuge culpable, al cónyuge divor-

ciado o separado de cuerpo sin su culpa.
5. A los hijos naturales, su posteridad y a los nietos 

naturales.
6. A los Ascendientes Naturales.
7. A los hijos adoptivos.
8. A los padres adoptantes.
9. A los hermanos legítimos.
10. Al que hizo una donación cuantiosa si no hubie-

re sido rescindida o revocada.
Dentro de los mecanismos implementados por el 

Estado colombiano para garantizar la protección del 

contra la familia, la inasistencia alimentaria en el artí-
culo 233 del Código Penal, así:

Artículo 233. Inasistencia alimentaria. El que se 
sustraiga sin justa causa a la prestación de alimentos 
legalmente debidos a sus ascendientes, descendientes, 
adoptante o adoptivo o cónyuge, incurrirá en prisión 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
La pena será de prisión de dos (2) a cuatro (4) años 

y multa de quince (15) a veinticinco (25) salarios míni-
mos legales mensuales vigentes cuando la inasistencia 
alimentaria se cometa contra un menor

4.3. Indignidad sucesoral
El artículo 1018 del Código Civil establece como 

requisitos indispensables para acreditar que una perso-
na suceda a otra por causa de muerte, la capacidad y la 
dignidad10.

La indignidad como la reconoce la doctrina consiste 
en una pena en la que el heredero o legatario pierde la 
herencia o legado que le fue deferido, por la comisión 
de determinadas conductas indebidas para con el cau-
sante. Las causales de indignidad son de interpretación 
restrictiva y tienen su campo de aplicación tanto en la 
sucesión testamentaria como en la legal o intestada. 
Sobre el alcance de la indignidad, el profesor Valencia 
Zea ha dicho lo siguiente:

“Según lo estatuido por el Código, la indignidad se 
produce cuando el heredero o legatario, por actos de-
lictuosos contra la persona o bienes del causante, trai-
ciona los normales sentimientos que se suponen existir 
entre uno y otro, como cuando el hijo comete graves 

-
nir la indignidad diciendo que son atentados cometidos 

10  Dispone la norma en cita: “Artículo 1018. Será capaz 
y digna de suceder toda persona a quien la ley no haya 
declarado incapaz o indigna”.
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por el heredero o legatario contra el causante, capaces 
de destruir las naturales inclinaciones de cariño que 
se suponen existir como fundamento de la vocación 
hereditaria”11.

En el mismo sentido, se ha dicho por la doctrina que 
la indignidad es:

“Una exclusión de todo o parte de la asignación a 
que ha sido llamado el asignatario por el testamento 
o por la ley, pronunciada como pena contra el que se 
ha hecho culpable de ciertos hechos limitadamente de-
terminados por el legislador, como causales de indig-
nidad. La indignidad es una exclusión de la sucesión; 
el efecto natural de ella consiste en que el interesado 
indigno es privado de lo que le hubiere correspondido 
en la mortuoria, sin esas circunstancias.

Se dice que la indignidad es pronunciada como 
-

vil establece para el sucesor que ha ejecutado ciertos 
actos, y como sanción que es, no puede aplicarse sino 
mediante juicio previo, en que se compruebe plena-
mente que aquel se ha hecho acreedor a ella, por haber 
incurrido en alguna de las faltas que la ley enumera 
como casuales de indignidad”12.

Esta sanción no opera de pleno derecho pues re-

que mientras esta no se produzca, el asignatario se tie-
ne como heredero o legatario (Código Civil, artículo 
1031).

La Corte Constitucional se ha referido con relación 
a la indignidad así:

“Pero, además de la capacidad se requiere, para 
todas las sucesiones, no haber sido declarado incurso 
en causales de indignidad para suceder, las cuales se 
encuentran expresamente establecidas en el artículo 
1025 del Código Civil. A quien en ellas incurre, el le-
gislador le impone como sanción por faltar a los debe-
res con el causante la privación de la asignación a que 
tenía derecho conforme a la ley o a la asignación con 

-
de, por ejemplo con el que ha cometido “el crimen de 
homicidio en la persona del difunto, o ha intervenido 
en este crimen por obra o consejo o la dejó perecer pu-
diendo salvarla”; e igual con el que atenta de manera 
grave contra la vida, el honor o los bienes de la perso-
na de cuya sucesión se trata o de su cónyuge o de sus 
ascendientes o descendientes, declarada esa conducta 
por sentencia ejecutoriada; o, cuando no se socorrió 
al testador pudiendo y necesitando este socorro; y, de 
igual manera cuando por fuerza o dolo se obtiene una 
determinada disposición testamentaria o se le impide 
testar, o cuando se oculta el testamento del difunto.

(…)
4.4. Queda claro entonces que tanto la indignidad 

como el desheredamiento son una sanción, una pena, 
de carácter civil, y en ello son semejantes. Pero la in-

y se extiende tanto a la 
sucesión testada como a la intestada, en tanto que el 
desheredamiento no tiene cabida sino en las sucesio-
nes testamentarias; el desheredamiento tiene como 
efecto privar de todo o parte de la asignación forzosa 

11  Valencia Zea, Arturo, Derecho Civil, Sucesiones, Edito-
rial Temis, Cuarta Edición, 1992, Pág. 56.

12  Suárez Franco, Roberto. Derecho de sucesiones, Edito-
rial Temis, 1999. Pág. 104.

que corresponde a un legitimario; la indignidad por 
su parte se extiende a toda clase de herederos, aun a 
aquellos que no lo son forzosamente”. (Subrayado por 
fuera del texto original) .

En la actualidad, el catálogo de las causales que dan 
origen a la indignidad se encuentra previsto en el artí-
culo 1025 del Código Civil, en los siguientes términos:

“Artículo 1025. Causales de indignidad sucesoral. 
Son indignos de suceder al difunto como herederos o 
legatarios:

1. El que ha cometido el crimen de homicidio en la 
persona del difunto o ha intervenido en este crimen por 
obra o consejo, o la dejó perecer pudiendo salvarla.

2. El que cometió atentado grave contra la vida, el 
honor o los bienes de la persona de cuya sucesión se 
trata, o de su cónyuge o de cualquiera de sus ascen-
dientes o descendientes, con tal que dicho atentado se 
pruebe por sentencia ejecutoriada.

3. El consanguíneo dentro del sexto grado inclusive 
que en el estado de demencia o destitución de la perso-
na de cuya sucesión se trata, no la socorrió pudiendo.

4. El que por fuerza o dolo obtuvo alguna disposi-
ción testamentaria del difunto o le impidió testar.

5. El que dolosamente ha detenido u ocultado un 
testamento del difunto; presumiéndose dolo por el 
mero hecho de la detención u ocultación.

Como se deduce de lo expuesto, es claro que en tér-
minos generales las causales de indignidad consagra-
das en el artículo 1025 del Código Civil, se resumen en 
los siguientes comportamientos:

1. Homicidio del Causante.
2. Omisión de socorro.
3. Atentado grave contra el difunto, su cónyuge o 

sus familiares, con previa sentencia judicial condena-
toria.

4. Fuerza o dolo en el testamento.
5. Detención u ocultamiento doloso del testamento.
5. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO
De acuerdo con los puntos expuestos en preceden-

cia, se logra colegir por un lado, que la iniciativa surge 
en virtud de la preocupación que existe dado el maltrato 
que reciben a nivel intrafamiliar los adultos mayores en 
Colombia, pues, se trata de una población etaria la cual, 
dados los achaques y vicisitudes mismas del inevita-
ble paso del tiempo, va siendo relegada y olvidada por 
su núcleo familiar, y más aún, maltratada y expuesta 
a múltiples vejámenes. No obstante, son estos mismos 
familiares inescrupulosos quienes en el momento de 
fallecer sus ascendientes, sin reparo alguno reclaman 
su herencia.

Adicionalmente, el proyecto de ley permite corregir 
un vacío que se presenta en nuestra normatividad, esta-
bleciendo como causal de indignidad sucesoral el aban-
dono sin justa causa del hijo por parte de sus padres, de 
manera que si por alguna circunstancia de la vida, el 
primero logra éxito económico, al momento de falle-
cer, sus bienes y recursos no puedan ser reclamados en 
calidad de legitimarios por sus ascendientes, quienes lo 

13  Corte Constitucional. Sentencia C-430 de 2003. M. P.: 
Alfredo Beltrán Sierra.



Página 24 Viernes, 25 de noviembre de 2016 G  1054

despojaron durante su niñez y le negaron el amor y cui-
dado que no solo ordena la Constitución (C. P. artículo 
44), sino que exige la misma ley natural.

En efecto, el presente proyecto de ley busca enton-
ces proteger la institución familiar como núcleo esen-
cial del Estado social de derecho sancionando a aque-
llos herederos que de manera indigna desechan sus 
obligaciones personales hacia el causante, pretendien-

para obtener lucro, mediante una sanción de naturaleza 
civil “patrimonial”, esto es, privándolos por cuestiones 
de honorabilidad y justicia, de suceder a la persona que 
en vida maltrataron o abandonaron, como un tipo de 
reivindicación por el daño causado.

6. TRÁMITE EN PRIMER DEBATE

La Comisión Primera de Cámara de Representantes 
aprobó el pasado 8 de noviembre de 2016, el informe 
de ponencia presentado para primer debate del Proyec-
to de ley 090 de 2016 Cámara “por medio de la cual se 

No obstante lo anterior, la honorable Representes 
Clara Rojas González presentó proposición al artícu-

numeral 6 el enunciado “Se excluye aquel que habien-
do abandonado al causante haya sido perdonado, lo 
cual se demostrará por cualquiera de los mecanismos 
probatorios previstos en la ley.”; y de agregar en el 
numeral 7 la expresión “con sentencia ejecutoriada”. 
Dicha proposición obtuvo 16 votos por el No y 3 votos 
por el Sí.

7. PLIEGO DE MODIFICACIONES

En atención a la proposición mencionada y a las 
observaciones realizadas por algunos honorables Re-
presentantes miembros de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representante, se propone la siguiente mo-

TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE

TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE

Artículo 1°. Modifíquese el 
artículo 1025 del Código Civil 
el cual quedará así:
Artículo 1025. Indignidad 
sucesoral. Son indignos 
de suceder al difunto como 
heredero o legatarios:
1. El que ha cometido el crimen 
de homicidio en la persona del 
difunto o ha intervenido en este 
crimen por obra o consejo, o la 
dejó perecer pudiendo salvarla.
2. El que cometió atentado 
grave contra la vida, el honor 
o los bienes de la persona de 
cuya sucesión se trata, o de 
sucónyuge o de cualquiera 
de sus ascendientes o 
descendientes, con tal que dicho 
atentado se pruebe por sentencia 
ejecutoriada.
3. El consanguíneo dentro del 
sexto grado inclusive que en el 
estado de demencia o destitución 
de la persona de cuya sucesión 
se trata, no la socorrió pudiendo.
4. El que por fuerza o dolo 
obtuvo alguna disposición 
testamentaria del difunto o le 
impidió testar.

Artículo 1°. Modifíquese el 
artículo 1025 del Código Civil 
el cual quedará así:
Artículo 1025. Indignidad 
sucesoral. Son indignos 
de suceder al difunto como 
heredero o legatarios:
1. El que ha cometido el crimen 
de homicidio en la persona del 
difunto o ha intervenido en este 
crimen por obra o consejo, o la 
dejó perecer pudiendo salvarla.
2. El que cometió atentado 
grave contra la vida, el honor 
o los bienes de la persona de 
cuya sucesión se trata, o de su 
cónyuge o de cualquiera de sus 
ascendientes o descendientes, 
con tal que dicho atentado 
se pruebe por sentencia 
ejecutoriada.
3. El consanguíneo dentro 
del sexto grado inclusive que 
en el estado de demencia o 
destitución de la persona de 
cuya sucesión se trata, no la 
socorrió pudiendo.
4. El que por fuerza o dolo 
obtuvo alguna disposición 
testamentaria del difunto o le 
impidió testar.

TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE

TEXTO PROPUESTO 
PARA SEGUNDO DEBATE

5. El que dolosamente ha 
detenido u ocultado un 
testamento del difunto, 
presumiéndose dolo por el 
mero hecho de la detención u 
ocultación.
6. El que abandonó sin justa 
causa a la persona de cuya 
sucesión se trata, estando 
obligado por ley a suministrarle 
alimentos. Para los efectos de 
este artículo, entiéndase por 
abandono: la falta absoluta o 
temporal a las personas que 
requieran de cuidado personal 
en su crianza, o que, conforme 
a la ley, demandan la obligación 
de proporcionar a su favor 
habitación, sustento o asistencia 
médica. Se excluye aquel 
que habiendo abandonado al 
causante haya sido perdonado, 
lo cual se demostrará por 
cualquiera de los mecanismos 
probatorios previstos en la ley.
7. El que hubiese sido condenado 
por la comisión de alguno de 
los delitos contemplados en el 
Título VI Capítulo Primero del 
Código Penal, siendo el sujeto 
pasivo de la conducta la persona 
de cuya sucesión se trata. 

5. El que dolosamente ha 
detenido u ocultado un 
testamento del difunto, 
presumiéndose dolo por el 
mero hecho de la detención u 
ocultación.
6. El que abandonó sin justa 
causa a la persona de cuya 
sucesión se trata, estando 
obligado por ley a suministrarle 
alimentos. Para los efectos de 
este artículo, entiéndase por 
abandono: la falta absoluta 
o temporal a las personas 
que requieran de cuidado 
personal en su crianza, o que, 
conforme a la ley, demandan 
la obligación de proporcionar 
a su favor habitación, sustento 
o asistencia médica. Se 
excluye aquel que habiendo 
abandonado al causante haya 
sido perdonado, lo cual se 
demostrará por cualquiera de 
los mecanismos probatorios 
previstos en la ley.
Se exceptúa al heredero 
o legatario que habiendo 
abandonado al causante, este 
haya manifestado su voluntad 
de perdonarlo y de sucederlo, 
lo cual se demostrará por 
cualquiera de los mecanismos 
probatorios previstos en la 
ley, pero previo a la sentencia 
judicial en la que se declare 
la indignidad sucesoral, y 
el causante se encuentre 
en pleno ejercicio de su 
capacidad legal y libre de 
vicio.
7. El que hubiese sido 
condenado con sentencia 
ejecutoriada por la comisión 
de alguno de los delitos 
contemplados en el Título VI 
Capítulo Primero del Código 
Penal, siendo el sujeto pasivo 
de la conducta la persona de 
cuya sucesión se trata.

9. PROPOSICIÓN
Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

de manera respetuosa propongo a los honorables Re-
presentantes a la Cámara, aprobar en segundo debate 
el Proyecto de ley número 090 de 2016 Cámara, por 

-
digo Civil”, -
puesto.

Se exceptúa al heredero o legatario que habiendo 
abandonado al causante, este haya manifestado su 
voluntad de perdonarlo y de sucederlo, lo cual se de-
mostrará por cualquiera de los mecanismos proba-
torios previstos en la ley, pero previo a la sentencia 
judicial en la que se declare la indignidad sucesoral, 
y siempre y cuando el causante se encuentre en ple-
no ejercicio de su capacidad legal y libre de vicio.

Cordialmente,
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TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 090 

DE 2016 CÁMARA

del Código Civil.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1025 del Códi-
go Civil el cual quedará así:

Artículo 1025. Indignidad sucesoral. Son indignos 
de suceder al difunto como heredero o legatarios:

1. El que ha cometido el crimen de homicidio en la 
persona del difunto o ha intervenido en este crimen por 
obra o consejo, o la dejó perecer pudiendo salvarla.

2. El que cometió atentado grave contra la vida, el 
honor o los bienes de la persona de cuya sucesión se 
trata, o de su cónyuge o de cualquiera de sus ascen-
dientes o descendientes, con tal que dicho atentado se 
pruebe por sentencia ejecutoriada.

3. El consanguíneo dentro del sexto grado inclusive 
que en el estado de demencia o destitución de la perso-
na de cuya sucesión se trata, no la socorrió pudiendo.

4. El que por fuerza o dolo obtuvo alguna disposi-
ción testamentaria del difunto o le impidió testar.

5. El que dolosamente ha detenido u ocultado un 
testamento del difunto, presumiéndose dolo por el 
mero hecho de la detención u ocultación.

6. El que abandonó sin justa causa a la persona de 
cuya sucesión se trata, estando obligado por ley a su-
ministrarle alimentos. Para los efectos de este artículo, 
entiéndase por abandono: la falta absoluta o temporal 
a las personas que requieran de cuidado personal en su 
crianza, o que, conforme a la ley, demandan la obliga-
ción de proporcionar a su favor habitación, sustento o 
asistencia médica.

Se exceptúa al heredero o legatario que habiendo 
abandonado al causante, este haya manifestado su vo-
luntad de perdonarlo y de sucederlo, lo cual se demos-
trará por cualquiera de los mecanismos probatorios 
previstos en la ley, pero previo a la sentencia judicial en 
la que se declare la indignidad sucesoral, y el causante 
se encuentre en pleno ejercicio de su capacidad legal y 
libre de vicio.

7. El que hubiese sido condenado condenado con 
sentencia ejecutoriada por la comisión de alguno de 
los delitos contemplados en el Título VI, Capítulo I del 
Código Penal, siendo el sujeto pasivo de la conducta la 
persona de cuya sucesión se trata.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir del mo-
mento de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Cordialmente,

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN 
PRIMERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 090 DE 2016 CÁMARA

Código Civil.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 1025 del 

Código Civil el cual quedará así:
Artículo 1025. Indignidad sucesoral. Son indignos 

de suceder al difunto como heredero o legatarios:
1. El que ha cometido el crimen de homicidio en la 

persona del difunto o ha intervenido en este crimen por 
obra o consejo, o la dejó perecer pudiendo salvarla.

2. El que cometió atentado grave contra la vida, el 
honor o los bienes de la persona de cuya sucesión se 
trata, o de su cónyuge o de cualquiera de sus ascen-
dientes o descendientes, con tal que dicho atentado se 
pruebe por sentencia ejecutoriada.

3. El consanguíneo dentro del sexto grado inclusive 
que en el estado de demencia o destitución de la perso-
na de cuya sucesión se trata, no la socorrió pudiendo.

4. El que por fuerza o dolo obtuvo alguna disposi-
ción testamentaria del difunto o le impidió testar.

5. El que dolosamente ha detenido u ocultado un 
testamento del difunto, presumiéndose dolo por el 
mero hecho de la detención u ocultación.

6. El que abandonó sin justa causa a la persona de 
cuya sucesión se trata, estando obligado por ley a su-
ministrarle alimentos. Para los efectos de este artículo, 
entiéndase por abandono: la falta absoluta o temporal 
a las personas que requieran de cuidado personal en su 
crianza, o que, conforme a la ley, demandan la obli-
gación de proporcionar a su favor habitación, sustento 
o asistencia médica. Se excluye aquel que habiendo 
abandonado al causante haya sido perdonado, lo cual 
se demostrará por cualquiera de los mecanismos pro-
batorios previstos en la ley.

7. El que hubiese sido condenado por la comisión de 
alguno de los delitos contemplados en el Título VI, Ca-
pítulo Primero del Código Penal, siendo el sujeto pasi-
vo de la conducta la persona de cuya sucesión se trata.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir del mo-
mento de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

En los anteriores términos fue aprobado sin modi-

Acta número 23 de noviembre 8. Anunciado entre otras 
fechas el 2 de noviembre de 2016 según consta en el 
Acta número 22 de la misma fecha.
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